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En la 5esión celebrada por el Ple
no de esw. Junta el día 11 de Junio de
1930, se acordó, en uso de las fae-UJ
tades que le 'confiere el articulo 15 «el
Reglamento áprobado por Real decre
to-ley núm. 512, de 9 de' Marw de
1928. sacar a subasta las obras del tro
zo 3." de la sección de Tuineje a Be
tancuri~ de la carretera de tercer 01'
d:m del Paerto de Gran Tarajal a Be.
~curia por Tuineje y Pájara, en la
isla de Puerteventura, cuyo presupues.

D~n ..., vecino de ... , según cédula
personal ... ·de clase, número ... , en
teradodel anuncio' públicado en ia
gA,~ETA OE MADRID co~ fecha ". de ...
ultImo y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicaci6n
en públi.ca subasta lle las obras de ter
minación de los trozos primero y se
gundo de la carretera de tercer orden
de Teguise a Yalza por San Bartolome
en la isla de Lanzarote, provincia d~
Las Palmas, se compromete a tomar a
su cargo la ejecución. de las mismas"
con estricta sujeción a los expresados
r~quisitos y condiciones, por la can'
hdad de ... (Aquí la proposición que
se haga, admitiendo o mejorando, lisa
y llanamente, el tipo fijadl>; pero ad
vi~e~do que será desechada toda pro
pOSlClOn en que no se exprese ~etel'

minadamente la cantidad en pesetas
y cénti~os, es(:rita en letra, por la que

·se compromete el proponente a la eje..
cución de l~s obras, así como toda
aquella en que se añada alguna cláu-.
sula o se obsen'en raspaduras o en
miendas.)
, pe conformidad con el Rea! deareto
de 5 de Marzo de 1929, declara que Jos
!orna1es minimos que percibirán por
Jornada legal de trabajo y horas ex
traordinarias los obreros que haya de
emplear en las obras, son los siguien
tes: ... (Aquí se especificarán los jor
nales minimos correspondientes a los
'9breros de cada oficio y categoría que
Af,yan de emplearse en !as obras,)

(Fecha y firma del )troponente.)
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euátr.ó,e.i~nta& ¿il'l.cuen~,a ~ siete pese- 1 L~s gastas de los anuncios en la GA:
tas tr~~~~. y ocho ee~tlln~s al tro- 1'C~TA ~E ttlA.DRIO y Boletín Oficial ae-t¡
%:0 (mmertt, &che~ta.mil seIS ,pesetas ..pr(j~iñcia, los dffecbos' y suplidos d~
ocben'ta y <!.cho cenb.!I10s. ~ ~ro~o ;se~ No!a~io 'q~e inter'fenga en la subast"
gundo, y se~alar el·ala 4 dE?l.prGxlffio _ y o!?x:gamlento ,deJa corrcsponaiente
J.31e~ de Agosto, a .·las ,0I!~e de_ la.ma~ e~cT1tura y demas que sean C6nsecueiJ...
nana, para -la celebraciOn .de dIcho Cla' de la subasta"serán de cueiJ.ta· Ce)
a~to. contratista.

.La subB.~ta.se celebrará en l~~ tér- El contratista se o»liga a ejecutar
mInOS pre,:ellldos en la InstrucClOn_de l~s obras en el plaio ant~s':fijado; per~
11 deSepbemb~e de 1'8~~, en Las Pal- solo tendrá derecho a que se"ie abone
mas, ante e! senor ~resllle.nte de .esta en e1'presenté -año de ,19~0 la obra ea
Junta, y en local de la ml~Ul:l, s!tua- rrespondiente a 60.00G pesetas de! pre
do <;n la caUe de Bravo ~furllIo, ?l;UUe;- supu~sto total, a razón de" 30.000 pese
ro J, en el ~~a.l se hallan !le.mamfiesto, !as por el trozo primero y 30.0Q9 P&
pSI-a conOCImIento d:I pubheo. el Pt:'0- setas por el segundo, y en 1"931 la..
yecto de. la obra, phegO, de. condlclQ- 87:464,26 pesetas restantes del presu
ne.s partIculares y -eC'llnomIcas y de- puesto global de la contrata.
mas .documentos referentes a la su- Las Empresas, CO,mpañías o Socie-
ba~ta. ,.. , . . dad!;'~ proJX)nentes ~stán obligadas al

. Se admlbran, proposlClOne~ en el Re- cmn;:litniento de' los Reales decretos
SI_stro ~e eDtr~da de la Oficma adm!- de 12 de Octubre de 1925 y 24 de
lllst:abva de esta J~n~a! e? las horas Diciembre de, 1928, y demás disposi
hábIles, desd_e el dIa sIgmente al de ciones posteriores
la iec.ha de la publicación de este Las Palmas, 13 'de lunio de 1930.
anun910 e!1 .la .GACETA DE .MA.Di'UD y El Presidente, P. D., L. de Armas: Gou
Boleizn Ollelal de esta P,r0vlDcIa, ha~- rié.-EI Secretario-Contador Pablo de
ta las trece horas deldla 30 de JulIo la Nuez.... _'
del corriente año.

Las.proposiciones se presentar.án en
pliegos ,cecrildos, en papel sellado de
3,60 o en papel común con póliza de
igual precio, con sujeciqn al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantia

- para tomar parte en 'la subasta será
de conformidad con lo dispuesto en
el Real decreto.ley de 26, de Jclio de
1926, de cuatro mil cuatrocientas vein
titrés pesetas noventa'y tres cénlímos
(40.423,93), en metálico o en efectos de
la Deuda pública al tipo que, les esté
asignado por las. respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañar.
se a cada pliego, por separado y en
sobre al>ierto, el documento que acre
dite haber reali.do el depósito del
modo que previene la referida instruc-
ción.' ,

La fianza definiti\"a que deberá de
positar el adjudicatario será de siete
mil trescientas setenta y tres pesetas
veintiún céntimos (7.373,21), si no hay
baja en la, subasta o ésta no excede
del 5 por 100 del tipo de la misma,
y si excediere de dicho 5 por 1(lO, la
fianza definitiva consistirá en el im
porte del 5 por 100 de la cantidad que
haya servido de tipo de subastll, au
mentado en la tercera parte de la di
ferencia entre el mismo y la baja ofre·
cida. Este exceso sobre el 5 por 100
del tipo de subasta le será devuelto al
contratista cuando haya ejecutado obra

,..por valor del 25 por 100 del presu
puesto.

A la subllsta podrán concurrir lQS
licitadores por sí o representados por
apoderados con poder declarado bas
tante.

En caso de resultar iguales dos o
más propuestas, se vEt:"ificará en el acto
de la subasta licitación por pujas a
la llana durante quince minutos, y de
subsistir igualdad, se decidirá por sor· '
tea la adjudicación de la contrata,

Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de seis meses, a partir
del día, en que comience~ y deberán
empezar dentro del término de los
treinta días naturales, a contar desde
el siguiente al de la publicación en la, .
GACETA DE M:\DRm de la adiudicacign
d&tillith:s .
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SUBASTAS

JlINTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE LAS PALM.4.S

En la sesión celebrada por el Pleno
'de esta Junta el dia 11 de Junio de
1930, se acordó. en uso de'las faculta
{les que le confiere el articulo 15 del
Reglamento aprobado por Real decre
to-ley número 512, de 9 de Marzo de
1928, sacar a subasta las obras de ter·
minación de los trozos primero y se
gundo de la carretera de tercer. orden
de Teguise a Yaiza por San nar'tolome,
en la isla de Lanzarote, cuYO presuA

puesto global de contrata es de ciento
eu<:renta y siete mil cuatrocientas se
seI:ta y cuatro pesetas veintiséis cén-l
tim;'s (147,464.26 pesetls), dc las cua
l~ corres.Donden sesenta v siete mil-

~

IniSAT1JRA DE OBRAS PUBLICAS·DE
TARRAGONA

Hasta Ja~ tl"eé~ horas del día 16 de
trullo próximo'se admitirán esta Jefa-

. ~.' 'a y en las 'd~ ~arcelóna.. Lérida, Cas-
, ... 00, 1'eruel y,·Zaragoza, en las horas
• ábiles .de oficina, p:'oposiciones para
optar a la subasta urgente de las abras
(le acopios de piedra macbacada para
tonséITac~ón del firme, incluso s,u em-,
,len en _reC.:l.igos, de los kilómetros 23
$.l 28 de la carretera de Reus a Mont
blanch, cuyo presupuesto de contratf!
llsciende a 22.998,83 pesetas, siendo el

, plazo de ejeeucióIÍ de seis mese's, y la •
fianza provi5ional de 690 pesetas.

La ,subasta se ve'rificará en la Jefatura
tie Ob.<\spúblicas de la proyincia de
:I'a:l."rag-ona, sita en la plaza de Olózaga,
nti::mero !, el día 21 del mencionado mes
de Julio, a l~ once horas. ,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y circunstancias de su prcA
:sentación estarán de manifiesto en esta
:.Jefatura de Obras públicas y en el Ne
iociado de Conservaci"ón y Repa¡'ación
de Carreteras del Ministerio de Fomeo
ito. en los -días y horas hábiles de ofi-
cina. . .

Cada pr.oposición se presentará en
papel sellado de 3.60 pesetas, o en papel
¡común con ppliza de igual clase. des
!echándose desde luego la que al abrirla
110 resulte con \.al requisito cumplido, y
las Empresas, Compañías o Sociedades
llroponentes están obligadas al cumpli~
rniento del Real decreto de 12 de Octu
bre de 1923 ('''Gaceta'' del 13).

A ],a proposición acompañará una de
Claración suscrita por el autor de aqué
lla. en la que consten, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto-ley
(le la Presidencia del Gonsejo de l\linis
tros de 6 de Marzo de 1929, las remune
raciones mínimas que percibirán por
jornada Jegal de trabajo y por horas ex
traordin·arias que se utilicen, dentro de
los límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser em,pleados en las obras o servICios.

Se desecharán bs proposiciones en
que tales~remuneraciones'mínimas sean
inferiores a los tipos fijados por la Jun
ta creadu por Real oraen número 151
de 1a Presidencia del Consejo' de Minis-
tros. .

Tarragona. 26 de Junio de 1930.-EI
Ingeniero Jefe, José Serrano.
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la ·.pt'om<;ia."los,.dft:edIO&Y 'soplidQS l' contrata.4!'54e ~iento .noventay cuatro
-del Notano. qne.\lIlierY.eusaen la su-. mil trescientas cuarenta y cuatro pe
~,y ot&.~eam;~da:ean~sp(m. setas y cuarenta' y cinco céntimos
diente~clltlll'a'Y':dernas(tP~,se,aneon-,(194.?H.45).y señ.alar el día 11 .del.
s.eeu.enelatde ~ .snb~ta.,~.aBtie 'CUIf;n- proxIMo·me:s de Agost-o. a, las oi1ce«lii
tadeleoot!2bsla~' la mañana para la eelebración de di-

Las .asdela·.eHret-e!;ia:que_~e eho.4Cto.' . .
refiere el presente a.ni!nClo. J;1an $ú.I,o .L,a. subasta ,se ce1ehr~rá' en: los tetm.i-
eomem.adas pM.ad~lI\J.Str:leaau,y,por n.t)S pi'ev-enidl:1& En la InsÍI1lcdón de
ello el·CJ)n~tisla ;sólo, ten41!á:derecho 11 de Septiembr.e de.1-886,. ell LasP~i..;
a que se 1.e abon.eell elanot93!lla m.as, antee1.sefior Presidente de.es1,t
e-bracorrespomilente. .,a la~nbda.~ Junta .yen el :l~caI de ,la misma,Si~
que resulte de. de.ciuCil"de.J~Ht~li- ~en:lae2IJc de: Bravp Murillo.:nU;'
dad,del~~ peset~3,,,:(f!le.~fija;;pa- mero ·7•. -enel :;u,al-se haJl3J1,demani~:
l'lIl este .ejeI'ClClO! ~l· Importe .m:",~.rtid.G tiesto-,.·par~ c.on~imi e~to .de! .públic~
~;~'OlJ-~rea~poc.adUlpllStra- elproyecw deL'!. .obx:a~ pliego q.e cim
CMHl. ,y-eo 19:il.·b CI)ZTeSMngiente .adi.ciO!1es p¡o.rticnWes y. eC6llómicas. ~
les U~41~..u·~e~ '¡-e~ que- .demás documentos rer~re.ll1e.s a la :sU*
dando &bl¡~.a .,eJecmar13Sobras }wsla. .' '. .
en el plazo antes fiJado. _, . ' . Se adIllitir.án: proposiciones en el Re,..

Las Empresl!S. ColP.J?/lnías;o SOC¡e- gistro de enuadade la Oficina adn¡.i":
dades .Il~po.nelltes esmnobllgadasaI nislrativa de esta Junta, ·en las1U)rªs
enmpliJiue¡;.to delosRe~.decre~ hábiles, des4e el .día signieDte .:11 <fe
d~ 1'2 de Octubre 6# 19~ :y .?4 ,de.l?l- Jafecha de 13 publicación,dc es.ic anun·.
CJeID~e ~.1928yrlemc.s,d1WOS1CIo- cío en la GACETA .DE~RnlY Bol~tin
ues p()sterl()res.. Oficial de. ésta provincia,. hasta las

·L.asP~]IlIas.13 de JUDlO de 19.3.0.- trec~b(rr~s del.d'ia '6 d.eAgosto .del
El~~~S14eDte. P. p... L. ueATmas corriente,aiio. . . .' ..
GOUfIe.-:-EI SecretarIO .Conta.rior.P$lo .Las .prJ:IPosiciones se pr~scntar¡í.nen
de la: ~u~. pliegos cerrados, -el1 papel sellado (I~

Modelo deprQPQSiei6r.. 3,60 pesetas o en papel común~Oli'

Don oo., 'Veeiuo de ...• segu~ cé.dula pó~dejgual. precio.c.o~ sujeción.:d,
personal de ... clase, ilÚm¡::Fo •.. , en. a~unh"mC}de.lo.y la,. (':antldadqn~ ~a
terado del anuncio 'pu:bUcadoen la de ;.onSlgnarSe preVIamente como ..~
GI!CETADE ~lAD1UD ron -feeh-a ... de ..• ran.üa par.a 1Q1WI! parte enla.subasta
óltimp y de las eondieionesyrequi- sera d.e confornud¡¡d con '10 dispues!()
sitosqoe.se e.rig~npkra. la adiudica- en eI~eaI decr:e'lo-I~ ~e 26 deJuha
ción en p~liea' subasta ·de las abras de ..192l:i. ·de cm;:;o mll oOch~cl~ntas
del trozo rereero de la sección de Tui- tremtapesetas tre!~ta y tres centImos
neje a Bets:ncuria, d.. e la .carret.e.ra. de. 1 (5j)30.~}.', ep mctáII~..o o. efectos. de l=?-..
tercer 'Orden del Puerto de Gran .Ta_D~udapubh.ca, al tipo .que le~ est.e
ra.jalaBetancuria por Tnineje:·y Pá- ~:.gg,;l4Q.por:as r€'~pectiv.as d"SP,?Sl
jaN!, en la isla de FuerteventlJ"a,.Pl"o- CIOnes Vlg~tes •. deblendo acompanar-.
vin·eta 'tIe Las Palmas, se compromete sea c.a~apliego,por separado y en s~
a tomar a su cargolaej€eución de las bre abIerto, ~lqocument~ ~ue acredl~.
mismas, oonestFicta sujeción a los te haber rlla!~zado el depO~ltO.del mo
expreslNlos requisitA y eondüüones~ ~o; que "fR-.lepe ~a rer~nda Instrne-
'P1)r1a cantida-d de - (Aquí 1.3- proposi- Clono . -A -'. • .
ción que se hada admitiendo o mejo- I..ft ft;1l1Za *~~illH. qu;e '~ebera de-

d li· . ~' .... . ,. pOSltar eI.a~lJudll:ataT1o sera de nne-
ra~. 0, ss Y' ~a!!amente, el tlj)O fiJa- ve mil setecientas diez y siete pesetaS
do, peroadvlrtien~~.·que- será des- veintidós cbtimos (9.717,22); si no
eehada toda pr~p'oslclOn en que I!0 se haY'bajaen la sRhasta o ésta no exce
~prese d~~erm~!1a~mefttela.;eanbdad. de deIS.por 166 (M tipo de la mis
en peseta.. ~ centlmos, escrüaep le- ma;y si e'lt'Cedicre de dichoS: por
tr~ :por 18 que~e c&!!!promete el pro- 100, la 'fianza c'fefiniováconsistirá en
~nente a la eleeUCJOn -de las obr:~ el importe deIS por 100 de·la canti~
351 comot~ aquella. en que· se ana- dad que baya servido de tipo a hJ I¡u:'
da a~na clausl!b.. () se obseF'Ven ras- basta, aumentado en la .tereera .. paT'te
~gu!"aS o c~lUend:ls.) . . de 1á diferencia ~ntre clmjsmo'yo la
t~. e c()nf~rnndad eon el Real de<lr~ !>aja (IfI"eeida..~ste excesQsobre e!
~ 5 de ~b.:r~o.de 1929, dec}a~a.~e <).por 100 del tIpO de subasta le s~rá

~os J!>rna!es mlnlmos que perelbli"an devu¡>Uo al co-ntratistaCuándo: ba}.a
por lorn~da .legal de iNha]o y borns ejecutado obra ·por valoi"del'2S,¡)o-l'"
:b'aor1iI~aJ'la5 los obrerosq-ue· h:tY:a 100 .del presupuesto. . .

. em~~ear. e'.l las. oo~assonlas. 51- A la subasta podrán' concurrir los
~lentes: ~.A:qw se espev..fic~ránlos~or. lil1iladores por s.fa 'r~dospor.
na1e~ mlntioos ~p,:mdifil'tes.a los apo~efad~s.cQn.pc}~er l«lanad&bas-
obr-eros de cada oficIO y. eategOl'la ·qee tanteo . .. .'. . ".
h3~~n (~emPlea..see-nlas ()bF'as~).. En ("3S0.lt resultar igUales ,des e

Fecha y firma del proponem~.) más propuest~> se verie.Ci:.rá-.el4"el ae-
~1386 to de'la SW..Y.lsta lkmcWo'¡i'(J:i" Pujas ,a

lallanli' dtlranlequin-cemirnítos,: y. de:
subsistir' la igoaldad·sc<d.eéJ¡;l[pá·p,,*"
sol'1e(¡la adju-díellción,d~'la contrata•

Las. ob:r-..:;qlli:·durán·tellmi~ .en
el·pbzo ,de «ha mese~ ~'pai'ti1"'>del
flía en· quecomie.neen,ycrle"boeMn' -em
l~e~a~ ttentrode¡:térmioo de lostfein
la fitas ·naturaks. aeorililr·desde el
slf,'Uiell$e nI de J.:ap~]bliead.ón'1m la
(1H:E'J'A NMAJ.Ift.m de' In adjudicación
dei}uiti'fu.
',LOi> . gastos de los ;anundos . en la

GM:1!.'fA. 'DslM:Dnm y Bolelir¡ Oficial

le; -d,e ~Ontrata .es de d~enbls·t:einta
f seis ,mileuatrceie)'lta-s qUln-e-e
~etás treinta y enatro ~eéntimt)s
.l2SfM15.~},y .lleiialar el dia' ~g del
lJ.J'6x.imomestie Juli~ a las oneede
¡ti .mAñana, P;¡;:-a.la <ce!eln~ci&n de di
• aeto. .

La ~ubasia ·s.e celehrar.á ·en los t~r- .
)ninos prevenidos por la Instracdón
)le 11 de Septiembre de 1886, -en Las
Palmas. ant~else-ñorPresidentede
lMa JllBta·.y en el' lecal de la mism.;4
:}itnado eab ~ne de Brayo Murillo.
Jlñmero'7,'en el cual se ha~nde~
~ii.~~.paraeGftOCimientode;· pi¡.bli-

. ~ élpl"o-yeclo de 'la obra., pliego de
l&ndieiones pa-rtieulares y ecooórnieas
;y demás d6enmentes Rierent"·ala
jubasta. . .

.Sec'dmim-an proposiciones en el Re-

e
~ tro.de entnida·dela Oficina admi
istrativa de esta Junta, en las horas

iles, desde el·día siguiente al de la
leepa de la .publícac.i6n de· este anun
~ioen la' GAC8"J'A DE MADRID '1 Boltttin
Dlkialde;esta .Pl'OYUlCia.· basta las' tre
te horas del clia.23 de Julio del·co
triente año.
1 Las proposiciones Se presentarán en
pliegos een-:a'das, en papel sellado de
),60, o en papel cO-IDún C'.ln póliza de
igual precio. con· sujeción al adjUnto
~e}o, y la ~ntidad que· ha de con
~rse previament~ COlllO garantia
par-atomar parte en la subaSta será
~e&nIOi"midad oon ·16 .dispueSt1) en
"2l'Re¡l1 deereto-ley de 26de.fuHode
1M, de:$iele mjl ilQvenla y :dos
~tas eUl'!f'elltay se i1ó eénijmúS
f1~too.,46), efl meMlico Qen efecto.~ de
'i:d)eüda páblica. al tipogueles ~sté

llsign&depor las "T~spectivasdisposi
·.1oiones yigenles;debiendo a.oo~paiiar

sea.~ ,pliego, por sepal"ado y en
S&breahierto,ci documento que acre;.
:&te~ realiZ'ádo· el depóSito del
JIlOdo.que1»'l!riene la l'eferidalnstrne
·.ión.···

,La,·ftanza. ,definitiva que deberá de
JM'SÍtU' ..e}- adjudicatario sed de once
mi}.ochoeíeotas.-veKitepe-setas setenta
,~iete céntimos (l1:'s~,n).si no hay
)aja 'en .:b. subasta .o esta. no .exeede
:-del á.por'.100 del tipo de,la misma, .y.
si excediere de .dicho ~. por l~ la
'I:olza. definitiva consistirá en el im
porte del- 5 por 160 de la ca-ntHlad qoe
haya servido de tipo de subasta, au
JBeD&adoen la tercera parte de la di
16enciaenm,elmismo y labaja,o'fre
útb. ;Este.e:xeeSO' sob-reel ;) por 100
4el tipo ,de subasta, le será ~lto
'ü, ~atisl:J. <:nando haya ejeculado
~.por 'valor del 25 por 100 del-pre-.
JaRI.le$to;
·,A ¡la 'snbasta .~ conm.-rir les
~por sio.l'epresentados por
apodieradns. 'COO .peder.declaraoo bas
tante.·Encaso de result3r ik,'lwles dos o
~ás pN)pues.tJl&..~é verWeará end ae

. to .de la' subasta liciladón j)or pujas
:.ala Uana dup~lltequjnceuünutos, y
,. sppslstir ignahjad, ~ decid~rapo.r Et Plepcvde est~ JJwta, eD$esÍón ce.,.
~rteO la a(ljtr¡j,ictldón .dE: f.¡. contra,ta.. lebroda el día 11 de Junio de 193ft.
.-;J;as obras ~elJe~.p, quedar tCflpiJl,s- acordó. en uso d~ la:; fucultadés que
~ ~11 J~l;p~o de eato.rcelllcses, a Je confiere el a~"bculo 15 del Rcgla~
pa~r del. diaen. qwcom~cnCe.n,'S m~& ~prob-ado.por Real decl"eto--Iey
deberán em.pezar C:kll~tO del términc numero .312, de 9 de· Mano de l!fJ8,
..re J~stre¡nta dias .natura!Cs. '.~ conl:!. j'~ a suha.<>:taJas·obrasdetermina'-

_des.....d.• Ee.e.l.S..igl.1icn.ste.....•.al. a..e!:.l .r...•.Úbli.. ca..e.• i9.·n ción. del. '.'tr-Q.z? p.rime.ro.. .¡}e'la.... C~.. rT:..et.e.r::l.' <en la G..v;f.TA DE ·MA.l)~1Dfl.eJa a!fj~ de 'I:ama-1"ace~te a la, de .Las Pa~ a
, cac.iQn de1i1+itiva. . SaB ·J3arteJonaé de Twaianapnr: S:m
: IOQS g8$b)$. :de Jos &il.,W)¡(iu· en la lM'eR~ Tmra y.M:aKagáil,~laiSla
~crtrA DH MaDIUDY /JQ1diJa ()fú:i(d de de Grau C~naria, Cl;IYO l'H'esuBUeStode
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78.607.90

50.246.95 '

Qt.068,95
l'67.8116,65
13.485,.59

177.122,19

8.000;tlO
457,26

'01-;644.80 ..
1!)1 ;560,02
13.461.55

5!}7.107,SQ

.Pesetas.

317.616.16
. 319.918,21 .
. '18.299.78 '

245.2H,Jl:

2.úOO.OOO.OG
'1.159.01

'Pesetas.

'970.837,,28
.207.276,25
'263'.912,16

.1.838.67.5.35

6.32.4.3.«,21

4D1·.624.BIl
3~~0&9,26

~l:.838.675;3.5

6.324.344,21
'54.659,64

11.896.23&;4á

'DEBE

'PASfVt)

ACTIVO

Total 11.696:.23ii,43

~Total_~ .... a •••• iI*_......

_LA PATRU .HISPANA .

Sociedad Anónima de .&;grur.oll.

Rt:swnen -del'balanceal '31 de
Diciembr-ede 19029.

r
President-e accidental. Antonio Aguado.
El'.8ee!'e'fario. José Diaz García.

X-2656

Capita1 social suscripto .
Reserva de capitaL .
1le.senras.ttécnicas (sin de-

JQucir:¡reaseguro)~ .
(!)kas ,reservas _
Cedentes' y garantía de

reaseguradores .
ACl'eedtwes dh<.ersüs .
Va:lores ,'IGOm.wales..~ •••...
PDiJIl86 :11. vencer en los

años 1930 y sucesivos.•.
Beneficios .

Asociaoos .
Ca:~. euenta corriente y

.;vJj;}oJ:.e,S ; .
Préstamos hipoteca-rios y

sobre:pólizas de Vida...
Mobiliario y organización

no amortizados...... ,. ....
Saldo de Agencias y re-

asegura.dores .
Deudores diversos _ .
Comisiones descontadas.• ~

Valor.esllominales" .
P&'imas :a cQbr..ar. en los

.aiiosl1930 y sucesivos...

P-898

---~---

..."..-~,~---..,...

l"le 'la 'p~(}vincia. los derechos y supli~ l.·' dei1 !de .20 de Abril de 1930 (GAcETA 11dos del Nótario que intervenga en la deS de Jd:¡:ro). . .
sUbas.t.a y otorgamlentoñe. "la ,corres-' Ncta.-Es!a vacante .puede SPlici-1
J)(,IÍdicnte escrituray:demás ,que tar,:,e por der~cho de consorte.
s.ean ..consecuencía .d~ :l.'l ··Su:bast~se- Cáceres. 24 de ¡unio de .1930.";":Por
ráJl'de cuenta 'del contratista. el Director general de .:Primera .ense·
. .El .contratista se obliga a ejecutar ñanza, el Jefe.de la SecCión. Federico

Ifus· 'dbr'as' en el plazo antes fijado, pe- Calvo .B<lrr~guero.

rO s-ólo tendrá derecho a que se le .
a»c:me.en el ;p.F-eseme:aoo .de ;1930 ¡la
obra corrcspo~dienteJl25.UUO pese
tas "de] ,presupuesto, en 1931 '80:00'0
pesetas y en 1932 las 89.344,45 pese
tas :rest.antes.

Las Empresas, Gom,pañías «1 ,.Socie-
dades proponentes ,están .obligadas al DlPl1T:A:CION PROVINCIAL DE
cumplimiento de los Reales decretos
de '12 de ¡Octubre ,de-19.26'Y .24 ,deDj.. ALBACETE
cierubre ,de 1928 Y demás disposicio. La Comisión permanen1e,en sesión
nes posteriores. . '.de ,20 ,del actual, _ac9rdó .sacar ;J.' con-

Las 'PaJJna&. l3 de ,luniode 1.930. cursO la provISIón de nna plaza deln-
El Pr-e&idente.I'. iD., L. d,e .Armas geniero subalterno de la ::Sección ,de
Gourié..---,El Secretar:io-:Contador, :Fa- Obras y VWJPl:D'\'inciales, con arr.e-
blo ,de ..la. Nuez. . glo a las slguient-es. :eondicion.es:

cJ!odelQde rpro;p.osf.ci6.n..a:- .Disfrufar.á un sueldo Clc 6:;;'0 p~-
D . d ..,d setas anuales y 4.000 pesetas de gratifi-

la
on .. -, lVCdClTIo' el ...• s~n ce u- cº,ción fija, más las 'dietase indemniza-

.. .pers.on:t 'e ... case, ·numero ., -, .. 1 . . . 1_
enterado .deLanunCio 'pub1icado;;en "la- ClOJl ,1!~ amentanas lJUe r,¡gen .par.a .J.US
r. . >~r. . r. 1 d s~nricios del.Estado, de las jubilaciones
O;J(1\CETADE 1 J:"'-DR1.0 c<m ·~'f!:.C la... e... . t bl 'd 1 d á
ültimo.y delaseondicionesw l'eql.li- Y-pensIones es a eCl as para os em s
sitos que seexlgen ·p.ara .:Iaailjlldica- f~olUUlios de la Excma. Diputación
ciém en pública 'Suhas'ta ·de 'las cobras y.de las ~v.ent:lj~s que se otorgan a los
de t.erm1nación'del:trozo llr'imero,de mismos. en el Reglamento correspón.
la car.ret.e.ra ·tletereer-or-den derrama- dieme.<:omo\quin,que,niQs. ctc.

. r"acéite a la de 'Las ;Palmasa &n Ea!'- : 2." Los aspirantes deberán ser Inge
tolome -de '.Tiraojana, 'J)orlSan Lorenzo, • niesre.s:d.e Caminos, Canales y. Puertds.
Tal.'inly 'Marntg'á-n,-ellila ;i&la ,de.;GI'.an.3·a Las instancias serán dirigidas al
Canaria. prov.inda d:e'.LasiP-a.J.~·:Se SI'. President'3.de la ,Diputación ~"el
c()mprome:tea <tpmaf a .'SU cM:goJa plazo de \'ejJ)te ,.fli.á.s bábiles, contados
~ecución ·de ;las 11ii~mas, ,con :estricta ,dQsde"lajech,a de la.punlicación,de!,pu-
~iecióna los 'c.xf)resaoos ,requisitos sente anuneioen la "~cetade Madrid".
ycondieiones, ·por lil ,cantidad ,de .•• 4.a A las 1nstandasse-acomPañarán:

(Aquí'la-]»lop()siCión,que~baga,ad- Primero. Certificación ·de llacímién-
mit-ie!1'do o .mejorando,:lisa ;y llana- too debidamente reinte~rada y l~Hza·
meme, ·;.el 'tipo .fijado ; 'Pero '-adv.inie:n- da. . .'
do -que será desecbadatoda RrQPosi- Segundo. ,'i'ítl1'Jo¡profe$.ionaLocer,ti
cióoen .que no se e~prese "deternl:i- ficación de haber terminado..su,s ·.e:;otu-
nad::amente·'la ·.eantidad -en ,,pesetas y dios. .
céntimm;,-escflita ·en;letra, por da que Tercero. ·Certificaci@.de.hllena eal1-
8e'eoonpFOIDete -el -proponente;:ll ku~je- duda y de DO .~tar procesado :nihaber Extracto de la cuenta de Pérdidas !J
cueíón·· ':fle "}as~bras,·.asi"eomo toda !!id.o 'cwadcnado. Ganancias en 31 de Diciemln'e de 1'929.
~aa -en.que cSe3ñada .alguna rcláu- Cuarto. Ce¡jÜicación que justifique
-ssla'Üse .observen i'38patlW'3s -o J.en- no tener dcfecto"'1hieo -ftUC le -iatiábBite
miendas.) para el servicio, ni padecerenrenned.ad

De conformidad con el Real deeu- contagiosa.. . e Ramo Vida:
toitle~5c'deéMar,;¡;a'ck't929."declara;que 5." La cscal;l;úe,wédtos\gue-OI~ega ~ ; .
losJ?rnales.minimos,.que peIcibrin'", !le mable~ca. ..elarticuJo '!f~..dcl~- ¡ Rent.a.sMitalicias vencidas
.pm- \tom~a ;l~ de 4rabajoy monas tuto .pro\"lllclal ser~ la sIg;.u.ente: 1~$es :.:.
$t~al)f'dinat'JaS ~os 'Qbl1eros;-quedla~~ _ Pr~mero.. Haber mtervemdo en 1a.J"'(l-· ¡l Gastos de Administración.

. de;.emplear ..en las :obr.as S()Jl'los -;Sl. dac~lón de proyectos lde ~rreter.as ,~o Am"......: ....."'''nes
gmentes:. cammos vecmales, obras\lle .e.onstr.uc- 1 •..a .._...... . ..

',"-.,.."i " ""s.,...-,:~ .' 1 . hl "l'O'U o ren!>~l'l'o'n de"'os. '. . Reservas .
~~ __ '" _~caran ,os Jarll<lJ'~" _-..,.. ~ ,IIQS¡¡¡:¡PS, :o...en

B1kJjmos~OI'IlespQndieu-tes la les.eb.r-e. el estudio de1í:erroca:nj,les. Ram&4elEdfermeclades:
D9S .de .ead~ oficio y cat~ ;.1j~ ,h~ Seg1p1do.·Haber - esta.dci p,r.esiando S;".-;".......,."..' .
yan !fie~e'ffi1 hs t6hr,as;).' se~iclO al Estado. ..........,~l-':",.. ;......:•. :.......:.; ....

".(1' eh Ji _1_' ' 1 ...~ u':'l.· t 'd b Gas20s,deAdnlIDlstraclOn.., e a y I tlDla .~:propotle.n~"'J .....lel:~1:ro. .Di:Wer.ID ervem oen o ras :tniortizaciones
5-138,9 . dl:1~Docid..a, ¡mportancia. . .'. . .

r ..__ .En d"t' 1 .Reser\ (l~ ..
~"'" .. caso e roerl os 19ua es .

ol.artfd~, será preferido el más anti- Ramo o4e ·lneeIMlios:
gua, N.de,pertenecer a la misma promo- ~Sínies.ú

ción. ~l que tenga mejli):l"c$Jlcación de l· Gastos·g: A;h;;,i;ji;,t;;~ióri"
. estudios. I .. ....

Ce E ,AmortJzaclones .
. v.

a ·.l.eiercieio de 'di~o car,go sera )Re~ ..,.•...,. .
SECCft)N AfJ)tfMSTR:A'l"lVA '])E PRI- mcompatible con cualesquIera otros qtle. ., ..
Mi;R.~ 'E,lqSEAANZA ..o:t: ·L.(\. PRO-vfN. estén retribuiuos 'PO'l"·el Estado, la :P:m-· ¡ Ramo de Accidentes:

" .:CL~ 'f)E'CACERES Svjn~d·odJ{lMaDJcitJtjQ.}';el?n1ad~;1&da lSínieslros ,; .
.I:\.~ • ..' .", .".,.. _1' • . • OCle a o ~Jtlpr_e,saparticular mtere- l;Gaslüt>,d.e.Administración..
~SiÜ~s .a .Pl19c\ e,••" l,. ~l;ta J}i(lo- sada.en realizar obras o servicios re~-- i Aro""';' :'WnQa. . d .. ~ , . O z:lCiQOOS ..

. ~a:rzade Gr"l'a"J'IJ~ " -,,,,,.,,i"l"';""""'" ., (:d'¡Olnta o~ c~n el m~er~s públicD, dentro. ¡. ·Jlescrvas , ~._ ..
• • .• ... : u ,., .:.......:~" u-¡-CIJ '. e errltorlO provincial.· 1 .. .••

d~ . .caeere~, Eseae.Ia WilIU1rJ8;.~- '.f' .Loque se hac.e púiblico;en-e.s.te.·.~¡p-l ..~ t1u.m~, C¡:¡stales
~ ~ ¡par.a1dlleSclJ"a;1:510h,ablitallle6, ,dlcooflcial; enClml~ento;dela jey y Rollo:
~(.c..~te en 8 .de JJml~ r.d~ :l930.;Jt.e- ~ . y para general conecimiento. :; 'Sinies.tros ~ _ .
nu~ .Qe la nombrada [HU' :Real or-f. Al~acefe. 25 de Jtalio de:1930. -El ~•.Admfuistraci6n_
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348,95

Pesetas.

138..i'91':;1Jl

...=.......---

X-265~

92.05

positl:dos. enlGs _
Blincos y Socieda
des de crédito......

25.0,H}.93

Pesetas.

Pesetas.

lO

836,10

20.142,4&

Ba\".celona,'31 de Uiclenlbre de 19~9.-
I Casademun\ y Compañía. .

802,26 ~ X-2G5;·
59.404,86

6O.207..OB" DIP!ITAC~ONPROVINCIAL DE
107.oiua l:5ALAMANCA

¡ Setei6n de Vias y Obras "provinc-bles.

tOQ.ooo,oo 1 CONCl,lRSO

l En cumplimiento de lo que dispone
el Estatuto provincial y Reglamento de

'15 de Julio de 1925, la Comisión provin
cial permanente, en su sesión de 31 de

3.521.00 Mayo último, acordó proveer una pla
za de Ingeniero, vacante en- la Seccciúu
de" YiaS y Obras provinciales.

2.836,23 El sueldo y gratificación. con cargo
657,05 , a la subvención, serán los fijados por el

----- Estado, y la Dl.putac~ón consignará en
107.014,28 S116 presupueslos la" diferencia que por

su categoría pueda corresponder alque
se nombre, soare su sueldo de entrada.
así como la "cantidad que para cada
ejercicio acuerde como aumento de gra
tificadón. Con cargo al presupue",to
provincial vigente se awncntarán 2.GeO
peseTas, reduciendo én un" 50 p'or 100 el
descueñto que le corresp.onda.

60.699,15 • Esta plaza, a más de las indemniza-
ciones fijas establecid?s o de las que en
lo sucesivo puedan sustituirlas. tendrá
l3.s dietas reglamentarias por ~el'vicios
extraordinarios de estudios, rcplanteost
liquidaciones, etc., siempre en los casos.
forma y cuantía en que las abone el
Estado..

La misión de este funcionario será la
que por su catego~ia le correspond{l
dentro de los servicios facultativos que

66.531,13 el Estado encolllienda a estas Corpora~
ciones, con los derechos y deberes que
en general asigna a sus empleaclos el,
Reglamento de la Diputación de Sala
manca.

Las instancias de los concursantes de
3.521,00 berán dirigir.te al Sr. Presidente de la

Excma. Diputación, haciendo constar
los nombres, edad, domicilio, tiempo de
eiercicio en la profesión, cargos y tra- .
bajos desempeñados, mér.itos contrai
40s, etc., etc.. acompañando el título de
Ingeniero de Caminos o t~timonio de
él, cédula personal y demás documentos
que justifiquen las circunstancias de ca

7.383,17 da uno, relacionados todos en un ín
657,05 dice.

-----;-- Las solicitudes deberán presentarse
138.791,50 en Secretaría los d~"as hábiles, de diez

a una, desde' la publicación de este
anunció en el "Boletín Oficial" y "Gr..
ceta de Madrid", hasta el 31 de Julio
inclnsive. . .

La Comisión provincial hará l~ de
signaciones qUe juzgue. más convenien

138.443,45 tes, quedando obligado el elegido a to
mar posesión de su cargo en el plazQ
I)1áximo de treinta días, cOntados a pa:,-
tir de la fecha en que le sea comunicado
su nombramiento.

Salamanca, 13" de Junio de 1930.-El
Presidente, Gregorio Mírat.-El Secre
,tano, Evaristo Diez.

5.494,70
45.792,85

13.494,10

PASIVO

DEBE

HABER

CueIlta de Pérdidas y Ganancias.

Capital "social suscrito ..

Reservas técnicas:
Reservas par a siniestros

pendientes de liquidació!l
o pago .

Acreedores diversos:

Acreedores varios ,
Excedente .

Reservas téenicas" en 31 Di·
, ciea.bre 1929:

Reserva paTa siniestros pen...
dientes de" liquidación o
pago, neta de reaseguros.

Amortizaciones:

Gastos iniciales de
organizac i. ón e
instalación deja
Empresa .

Mobiliario y mate-
rial 6.547,07

Reservas técnieas del ejerci.
cio anterior:

Saldo acreedor ..

Sumas pagadas' por sinies
tros y gastos para su
ar\!oCglo ; oo ..

Gastos d~ Administración
del ejercicio:

I Gastos de produc.
ción ..

Idero generales ..
Comisiones de co-

bro ..
Contribuciones e

impuest<ls ....... 1.749,4&

24,145,32
14.90a,51j
1.805,~7

26.737..87
54.659,04

f
P~s<'-las. ¡ .

"s!o02.281 ~1ü!.iliarü~ )' ma·
8.187,75 . terial :..•

G2st~~ lle.erganl-
~oo. . zaClon n() aroQr-
50.264,,84 1 tizados 4-!Hl4,45

120..861..i6 " ----
4.297;5& I .

28:52'r.o1 1 Deudore3 dIversos:
• . Primas vencidas

.pen'aientes de
CIlbro .

Deudores. -varios_,

5.067,62
21'.008,12

2.966,92

505.867,74
255.054.23
36.572,09

36.439,75
469.314.83

ti.29f,65

18.003,83
38.122,1l5

877,92

166.509,00
257.713,48
65.809,90

28U53,79
586.157,99
51.080,09

3.0300411,64

23.431,57
1871472,8á
10.489,42

Primas del ejercicio, netas
de anulaciones y ristornos

Produdu de los fondo8 in.
ver-tidos: •

U.852$S Cupones y dividen-
dos de los VBlores
ell Cartera...._.. ~ ... 256,Ol)

" -¡Intereses prodUCIdos
1.M7,50 por los fondos de--

Pesetas.

3.0'30.411,64

Balance.

Total ...

Total .

"CASADEMUNT y ,COMPA~IA

R¡¡.mo aé Transportes:'
Siniestros ~ .
G?stós ~e.Adniinistración_
AmortiZacioncs" '" ...~•.~ •••••
R(:!\ervas _ ~._ ..

R:imo extranjero:
~ il:úestt'os .
Gas~s de Administ1'3ción_
A.mortizaciones·: .
fteservas' _ ••;n•••••••••
~('lIeftciós _ ..

Amortizaciones .•••.•_ ..
"ll.¡;.servas ••.• _......••...•...••••:

5.-\N" .TUÁN BAUTlS'TA DE LA. SALLE

HABER

"Ramo de Vida:

'.

tEompwa de Seguros sobre Enferme·
dades.

, Madrid, 31 de Diciembre de 1929.
} 23 de Junio de 1930.-El Contador,
'P. González.-Visto bL~eno: el Director,
;P. Ramognino. X-2666

,Reservas .
"~ ." .

O

r.unas, netas ,: .
arios conceptos ~: ..

Ramo de Enfermedades:
lteservas ; ..
?rirnas ..
.V¡1 rios conceptos P ... .,.
Ramo de Incendios:
Reservas ..
1>ri1113s, netas ..
Varios conceptos .

!tamo de Accidentes:
}\cservás .
Primas, netas .:v~ I'los -conceptos .

la .nos de Tumnitos, Crista·
les 1 Robo:

Reservas ~.
¡'rimas, netas .

';V¡lriOS ronceptos ..

Ramo ¡e Transportes:
}I.,-,:-;ervas ..
1?rnnas, netas ..
:Varios conceptos ..

Ramo emanjero:

" to""e~erv~s ..
rimas, netas ..

. tereses ..

AC"m'O

,JUt?Cti-yo ~ Caja y cueljijas
¡ corrIentes .

'Yaloces mobiliarios:
Pondos públicos del Esta_
t". esp,adol _ •••_ .
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• BANCO I::SPANOL DE CREDITO

Ba!anr,8 f1eneratal JI tU Mayo de 19~.

A4JT 1 V () PASIVO Pesetas.

Cartere: ..
Efectos de (3 ~mercio ha.;ta no-

vel).la·diils 441.741.414.02

Titulo..c :

Fados públic~~.............. 317.939. 616,4~
Otros valores , •••• 11:,,459:734,65

873.140.76..1.16

50.'í.O~~.176,,47

144.-;;74.089,79

Jera """" .. "" .•

ACre~r!ores:

AcreedorE's a la vista ••••.•••••
Bancos y baoql1eros .
Aef!":enw-cs hoota plazo (le U'R

mes _. .•••..•••• 31D.593.352,"2
Acreedores a maYLlres pi:- zos ., 146.1~8. 25,05
ACT"et'dor~s en moneda edran·

;: apital •••.••••.••••• ~ lOO.0Q0.OOO,08
FondO" (l~ ra,:erva ••••••••••••"............ 4S.542.044;'!)(

29:112.14:3,42
1.1«"4:78.187,25

I'~fectos y demás o!>ligs.:i~n(\;;a pagar......... .2.7&8·.657.,19
CI:entas de orli"n _••••• , .•• , • • .. • . .. 34.388.267.74
Cuentasflíver.·as • ~ , •••.•••••••• 331.726.906,72
AceptacioDt's •..••••• ,..... ••.•• •.•• •••• •••• •• 34.474:.G17,2&. W

179_863.488,71

1~3.S37.42~V4

2tn.901,65
50. 762. lUl,5!

44. 656. C4"},61
52.275.768,74

]62.18::1.781;53

20.7g4.S01,OO,fi;ra. lIIt " ••••••

• :Jj ~ YBanco:
{;aia y Bnoco no:; Esp3ña••• ~ •••
]1(IH"da y billetes exh'anjeros •
:Bancos y banqneros •..•••••••

Cr6ditos:
Deudores con ,!{l1ranHa prenda-

• .J
1"1 a • .",. .

Deudores var. (¡" a la vi~ta .
Deulore5 a pla7.;) .
J)eUdQr8s en· mont'da l·xtran·

::79_913. 396,¡a
lnm~~bl~s • _ ~: ff....... 21.5!3.242,~
ft!C.!.;.lIUIO p, 10.f'tilaClOn ~.. 1.318.081,1<>
A.c.·.one.; en cartera , 53.316.250,00
.D..u.t's. _..................................... 21.95¡~.73580
(3u:'ntas de Urdtlll ,......... 34.333.267,74
()U(, ta>,; divers:\!'... • ...... • ••• .. • • .. • • •• • j83.72i . 53;\45
Operaciones en camino. •..•••••••.• ...... . .. 12.724.202,21
Deurtores por aceptaciones •. ,................ 34.474. O~7.21

1.696.368. )8 ',55 1.696.368 980,61 •

"Ts:ores nominales , 1587.172821,78

-
CUl'ntas de va~oreB nomi:.ales•.•.••..••.•••• _ 1587.172.821.7'

L~nform.e;El Interventor, José Dopa o.-V.o B.O: El Consejero-Deleg~do. Pablo de Garnicli.. X-2657 •

EL PORVENIR DE LOS HIJOS

SOCIEDAD DE. SEGt:"ROS.-BAR.CELO:"'A.

.Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1!J;s.

~6.750,48

42.555,30
38.389,40
46.784,65
48.200,80

Cllenta de Pérdidas y Ganancil1s.-Aiío 1929.

276.137,U

Pesetas.

Pesetas.

2.000.000,0()

1.283.42i,la
350.000,06

3.633.42i.1$
I

.178.374,75
46.465,40
28.557,24
22.739,:15

DEBE

Reservas matemalicas de primas en. 31 de
Diciembre de 1!f29: ,

Por se.••'urosdotales de toma. de est!,MI..Q..... ;... t.283.t27.1!

P A S rv O
Capital social 5U5ocito ..

Reservas técnicas:
Rese:-vas matemáticas. de. primas (sin dedu·

cir la I>orción reasegurada) .
Depósito en garantía de Consejeros ..953.700;00

92,427,09

202.630,63
350.000,00

Pesetas.

1.014.153,40
54.184,59
S9.31i,OO

303.119,50

62.034,45
520.810,49

3.633~4.'27_15

Depósito de Consejeros '.
Deudores dipersos:

Primas vencidas pendientes de cobro _.
Férdidas y ganuncias. Saldo. de esta cuenta.

ACTIVO

:Mohlliatio y materiaL ; .
~a!J.o aotivo con las Agendas .
Gastos de organización no amortizados .

Fianzaj: .
Comisiones descontadas:

Correspondiente a 1925 .
Id~nl a 1926 .
fdt'!n !l 1927 : ..
Ideru· a 1928 ..
Ideal a 1929 ..

Crédito comra los accionistas por la parte no
desembolsada del capital suscrito .

Efectivo en Caja y cuenta.s corrientes .

r alores mobiliarios:
Fondos públicos del Estado es~

pañol................................. 598.520,75
¡Valores industriales de Empresas

españolas 415.632,65



:r!_ ·t~ ..:L..· ':-r~;1"':...1 '111.; # lOí\
~ceurJW::~-w.nu.--:,.l'lum••· GV-

, -C"Omisiones y derechos Veterinario .
Gastes de Admjnistradón e Inspección ~

,-Primas•.abonadas a Compañías reaseg1.iradoras
.Reserva de riesgos sobre primas en cursp (de-

duéida~la pol"c;íón reasegmmia).. ~ ......;.-....
Reserva de siniestros pendientes.,de.Jiquida-

ción .
Amoitizaciones ; .
Recibos Robo eJncendios anulados.••••_ ••••••
Pérdfda del año' .anterior "..••~•••••••

-..-;..-......._"

Diferencia en la cotización de los valores _
~do de las primas pendientes de cobro_ .

37.099,52
89.628,3'4
36.943,2'

~}9,OO

2.650,Olt
30.364,35

""12'477,5¡
-,95.820,1.1;

'l448~387,31

Pesetas••--

------ .
..

.H A BE R

130.&86,52
.3.0.7.69,23·
14.588,6a

58.55'1.16
.13.37Q,U
14.185,10'
.9.5917,35
9.356,93
8.033,46

. . . 8.415,40
. 9.1.65;9.!

Amol'li::aciones: •
Gastos iniciales de organización

e instalación de la Empresa..•
GtllPNli9UelMp.;GC.C.detúes ..de 1925.
Idemid. de 1926.••••••..••...••.••••
Idem"",id:~de 1~27.••.•.••.••••.•••••••
~.·.de',l928 .
Idem id. de 1929.•••••..•••••••••.•••

'1\.Wb'iUár.:io ......._._.,... •
;1:Jl'JJ}veSDS ,~~_ ••••_ ..__•• ..__•__.

8.3e3,95
1.874,10

42.801,13
9.070,00

· Reserva de ries~ws'sobFe:pri~s
· (ejercicio unrerior}............... ,&L1.ll.rio
· Res~rva. d.e ¡;¡ni-est;os pendientes

(ejerCICIo _anterlOO')~ _:. . ~ A..42.5.,OO
· tomisio~ pen::ibidas-P'01""Te:l.se-

';gur6S': eeti-i dos : ,¡e ••~.' .J.!..M!l,1.6

'Sbld-a defld(}r _••••; wo ~.·•••••• '••

. ...2..533.68
11.258,56

. .31.7H>.íO
.2.'159,SO

"'.
~ 361k675,Oa
·'~7.112,31

.44&"'.387,31'

:'B.nr<::dona, l~o'-de 'F..ne'f'e·:óe ,1930•...c:.El·¡'V'ooal 'Secretario,
El'áro Sans.-El, iDiTedoT" Gerente,'FMIl'Ciseo ·"Hevia.......Bl
P.,esidente ·..dél Consejo de Administración, Juan Casade.
munt. X-2670

62.129,18
520.810,49

2.121.473,45

X-2669

"2:11rl~41~¡4'5 ..
Impuesto sobn~'nfilidades... ;.....
Intereses sobre valores y otros..
Derechos inscr~pción,y suple-

mentarios _.•" .

928 -9':S 13 1R.emwer.aci6.n cabltUe-rills .• : .
.<:1 ''t .. ' Primm; -gan<!do 'RObo.1S1.534.,25

Idem id. Vida........... 45~,30

~rimas Incendios....... 40.Sa4..2{)
'609-;93-5';3~

. Saldo que pasa al Ba.lance ., .
'-

.·H A:B-E';R
Reservas del ejercicio anlawr:

,.Reservas lllatemáti:easftic·l)I'imas·.en S1.de .D:~

",-cienrl;re'''Ue 111'28•... 'O" • ,: _ .

. ·p.rimas :-del ejercicio:
d?or,i5~ros .dotales' de'foma' tte''eSbldo 'y;'cn-

·tas v.i1álicias ; .
Productos de los (o.o.os in.· '.

ve.rtidos: ~.

Intereses producidos por los fon
dos de-positados en los Bancos.

Derechos de póliza .
lmpuestos eobrados sobre póli.

zas , .
'Tilubre::. '" " .

"Eí' Direetor .generalülegible) •
. ..... . .. ,

..

15.000.000,00
20.792.356,86

Francos suizo~.,A e T.~V·.O

Crédito contra 'los accionistas.. por~la..parte'
no .desembolsada del capitál ·suscrito .

Efectivo en Caja y Bancos .
éth'opiedad jJZJ)lUeble:

Predius urbanos, .

Valores mobiliarios: "
Fondos públicDs.del,&iado

españOl "_.....•
Fondos públiCo$ "utnmje·

.ros , ···54<;0926~3·13:,52

Valores :intlustriales o ce--
•;merc.i~es de'EmpreS89'":eS~ .
:pañDlas. ¡2t.~;G~O;25

Valores industriales ·o-eo·
rnerciales de Empresas ex·
tranjeras . 9.4.191.1.9S~34

---.-- '1'5t:985.1{)5,o.~
Préstmn~s hipDreCl.1:ios ~....... '''rm562.'836~{)l)

Saido activQ~e';.Ia.s;.cllen~ ,
las con las ·¡.Compañías
reasegurad.ol".DS:

Efedi:vo .••. '1.501.570,74
€ut!"iria:de- rescrva'lle pr:imas. -

sobre riesgos en (:uTsoa
""'tI ,Gatl8Q ~••_.... "3.á9:3.237.,,M

. 5.094',i&07t14

~Z.·u-R~I"C-B

cmu,...Ñ1A GENERAL DE SEG"UROS CONTRA LOS ¡\CCIDID-o"TES
'y LARESl'ONSJtBItlDitD''C1'\"IL

Balancegenertd-.eÍz31· de "Die iembre·de 1929.

,~.a.diVe.rsos:

iDterues.'~ncidGs•••_........ 2.408.6-13.10

-Pes~tas ..

,tPeS'ties.

995.591,52
8i.712,31

1.033.303,83

. '" .í>:E B E·

Siniestro., de rubo 'de-- ganad<lsYpstm;.........
,.Sinrestros Inc-cndibs y gastos......._ 11.733,5G
lIeducida. la 1)f)rción ~r~a<Ia- 'tt.ai~

.uellW:ión de "f81Mes. · u _ lO

,;'!ba!rlbadoraet y vaP .t '&tadt.__"-

LAAGRICOLAESPA:&O~A (S. A.)
·¿g¡¡¡la12ce cerrado en. 31 de,.JjitdemfJr6;,de: 1929.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e¿rrada en"31·de':DitÍ"em-
. bre de 1929••

:~~ deudor : ; .

PASIVO
.'CaPiti!.l , ; : .1.000.000,00
;"!jle~erNa:.ae riesgos sobre primas en curso (de·

~cid:i'l:l JWr.e1ón' Te'a~omnooya) ....'~.~
,.:Res.erva de siniestros pendiente5,.-de ,llquida-

.clón ; ~ •.••.•.•_............... . 2.650;00
•~easeguros ~ ~ _._ _.;:_••~ 2,(t~~~()3

·1:~83:300~S3

ACTl V O

~j¡.a1Qr~s.cn~depósito .
~·Deudores varios _.•..
.~~tes : .

Creelitos morósOs. : ~ ..
Efectos a .cobrar ~ .•.•. : ..
Cuentas aanl~r _ ...•.•••.•••

"1leDdOFéireOOn .gD.I'antia ....~ •._.• _•••
.·~cYtn ~"'y,&n4'OS .•_ •••;
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Peseta,.

,15.671,20
7.867.:624,51

HABER

TOTAL ~....................... 9.983.040.5&

47.621,00-
,Saldo ,acree.dor.......................................... 125.300,68

30.000,00
100.000,00

30.000,00

50.000.011
lOO.OOn,oe-

4.941,85

42.679,20

Reservas técnicas del, ejel<:icio a:nterior:

Reserva deprimas sobre riesgos en curso:

.Seguro , eolecliv-o.... 1.429.425,00
Los,demáss~gnros. 1~2f.i-t271.00

2.693.tl96,OO
:Reserva,pat"lll siniestros' pendien-

tes"de liquidación 1.550.589,00

fltr<J$ ,r,eseriJas:

Rescrvapara impuestos... _ ....••••.• A ••• _ .

Idem para fluctuación'de valores ;•••...
'ldelll p.ara del'-olucionesde primas .
, Idem.. p:u-a pal'tic;paclones de excedentes de

prim~s : .
ldem para eventualidades extraQrdinarias .

Aplicaciones varias:

PrevisióD_ para el. pcl'Stln3l'de1a
Companla .

.Pérdidas resultantes de.la !Cotiza
ción de los valores......._ ......

Los liemás seguros. 1.t97.09S~OO
3.192.417.00

. Reserva pam .sini~stros.pendien-
.: tes de' :liqHidación. ...... ..... ....• 1.681.-027,00

4.873.444,00·

..

~:W6.(){)O,{l!l
15J}6().~)OO,OO

-81.6.601l,en

3'.ti36.550,OO

5-.000.000.00.

.'7..883.295,.71
8.343.074,73

•

223;QS3~308,~O .

166.193J6

.. 23.'1jj_~Ujj.46.

:2:93~2A21~60"

Saldo pasivo.de las .. cuentas ,con las" Como
_p~ñias reasegllrador:ls .

. ·-Acreedores :dioer-sos:
Dividen dos de ejercii:ios -an-

teriores no satisfechos ..
Diversos ..

PJ:jJ.U¡$s... ?ffl'ncidas:; l)endien-te5
:~de- cobrQ, "'.......... .'l9.J·lo..A:M;92

.9tros;dtildores................... :1~9ia.¡J37-,44.' .TO'l)\.L ~~ ""••.•-.; ,. " ti " .

Exc'eden1e ..

. -,p ~A S.1 V ()

Capital sodal suscrito ., .
:Res>:!T'Va estatutaria .
;ReseMla esp.ccia1.. : : .

. R~ser'V3. -de seguridad sobre Pl'9piedad in·
mueble y préstamos hipo1ecario5 ~

Reserva paraflnctuación de valores y cam-
:Dios ~ .

Reservas técnic(]$:

Reservas de primas sobre
r~esgos en curso. y otras
resel'Vas(sin deducción de

'laporciónrease.,ourada)... , 121A47~321,OO
Reserva panl siniestros pen

dientes de liquidación (ne-
1a de reaseguros)............ 98.102.:1.32,00

R~ervade rentas (neta de
reaseguros) 3.53'3.555,00

.' TOTAL _ ~, 293.922.421.60-
.Otras reservas:

4.244.285,00

'"
C~entá de Pérdidasy:Gemuncias relativa a las operaciones

u_atizadas Ul Espaiia.-merciciode 1929•.

E.e.se.r~as , léea.. ieas.. i'le.a31 .de ..
D.léleJ!lbre"de, UJz9;

Bese~a :de;:primas ,sobre,' riesSQs
"en. curso:

S~guro .. cW,er~t~·'lQ ••.. :1:695:322.t)0

Suñl.as pagadas .por .siniestros y gastos para.
~ . su arreglo ~·.. : .....•.. ,2.737.~76
.Partic.~Mcicnes .oe ~xcedentes .. de primas...... .48.4al,3~

_Gastos.;de Adminislraci6n del .
ejerdcio:

Gastos .generales y de proiluc-
ción _ ,. :.. .1.737.462,72

,Contribucipn es e impuestos.-. .•...102.874.99,
1.840.337,71

..

30.000,00
100.'000••

30.000,00

5.320.695,9f
18.400.0'
S9.659;68

Tm'.-u.~ : 9.983.040,55

'E:u'celona, 25 de Jun:ío de 19S0.-La Dirección: M. Cusa
J. Eoeuívé. '. . .

X-2658 ...

Intereses de los fon d<ls ,'de~tad05 .
,Den'chos de pólizas 'Y adiciones ; .

Reser-vapara impuestos .
-ldempara·lluctuación .de valores .
Idem para ,devoluciones 'de' primas .
Idem ,para. participaciones de excedentes de

primas ..•.....• ~ _ : ' .50.()OO~08

ldempara e."Cntualidades· ext-1"aordinarias..... lOO.OOO;OS

Primas del ej'ercicior · lleias.de
anulaciones y devoluciOlies:

Seguro colecti vo_ _.......... 2.825.537,35
:Los .demás lleguros.. 2.495.158,60

Pesetas.·.D:-E'BE

·P", 0;,# TU 4'

'X'-2661

. .
2$.o~UCiO,'t'E~bAGUAImIACfV1L

'~l'la-Car.1 !tlr:e.."1e Tereio-,eiis!e, .de· ,
poti1~1a, eanlida:d de··t.100~&-pe;etas,
~ nomhre de MmlUel Roiz Fcrnánrlez,
~<lo.,el, 20 de .l',ov\ierebre ,de.1928,
l»jo..cie M~el, ·R,),iz:1tQjz"en co.moep-l0
Qe.vanl.e"m :derl'aUllts, por .!ailecimieato
'\le sus :,uadr.es. ·~uy.os nOl'UDi'eS :Iam
b;énse consignan..

,Igoorimdose el-Vm"3,jlO(O dei h.lerc,sa
do, ¡;c4lnullcia para m eolloci~ic:ato,

.pues ,de oo,_.pre;¡enlarlif·, ~verdb.ida. en
eltmnscursade ,uo5;,nfíOs,-.a,.partk .tle
la.:Ptlblieadim tIe! presente, se le ,dará
la aplicadón que previcne~lapar;ta·

dob} Deja L1l>li;ütción.· ~~ptima, .,para

laapllcacióndel vigente Reglamento de
. Socor--..:Gs-<Mutuosdc·.tropa de .la GUflr-
dia civil. .

Santander, 17 :de Junio'dc-l'9&Q.-El
Comandante mayor•. (ilegible). - Visto
bueno,·'el Coronel'-P.·_"..Y-o., el' Coman
dan!e::na;yor, (ilegible).

CünlPA$lA COLONIAL nE.4FRECA'

. El Conseiode·AdministI:aciún decsta
Compañía" cnuso deJns í2cultades:que
le· .ccooetleeLartículo .21 de l(wEstatu~

iw;, ha' acordado celebrar Junta general
~xtraordin3riael diu,8 q~ lnlio.~;a las .

seis.: deJa' tarde, en su 'domiciliosocia1
calle deAlcalá. 43-

Tendrán 'derecho de asistenciatodol
Jos accionistas que posean 50 o más ao
ciones:'Los.poseed:ores· de menos de 5t
.acciones podT3n ,constitrrlr agrupacio<
nes de 50 o más accioné$".~onfiando.k

're.pre:;entaeión a otro~ga derecho
de.asistencia.

,Caéhaceionisla teD.dci derecho a uu'
voto .por-cada .50 acciones que poscá o'
represente.

;Madrid~' 27 Ale :Juníode 1930.-El.Se
CJ-"e1ar.io·eener:a~ Antonio J. de .Urri.·

X-266S
"
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ciÓl\ segund~ del'Registro de la Propie~
dad del MediotUa. Linda; po.r su fren te
o faéhada, que es el, \leste, 'con la calle
de la .BataUa· del Salado, en línea de 28
metros·6d centímetros; por la dérec-ha
entrando, a.Sur, con pro}:ljcdaél. deJos

. SUGeso·res de Villota, -en linea ~e~rada,

compuesta de dos r~lls, la.priÍnera de
35 metros 60 ccntimerros, y hi. segunda
de cuare'nta y cinco meh-os 10.cenIL'TIe
tros, formañao an,qulo ligeram~!1tc ob
tuso con la anterior, y en Qtra tercera
de 89 metros con hereder6s de Pablo,
forrnando con la- anf'eriol' ~ngulolige~

ramente ohtuso; po"- el fondo O testero.
o sea éste cop solar de :ia propieo.ad de
la Sociedad 'Ventas y Construcciones, en
una linea quebnlda cómpuesta" •de dos
rect3s, la primera de seIs metros y 13
segunda de 22 metr{)s 90 cenHmetrós,
f'Orrnanc!o en la confluencia de mnbas
un ángulo obtuso cntrant~, y por la iz
CFlierda o Norte, en linea de 79 metros
30 c-entirneti"os, con Cflsa de la calle de
Cáceres y terrenos de herederos de Gár"
doqui, en línea recta de ocho metros 30'
centímetros con el citado terreno de he-
rederos de Gardoqui, y en linea de 54

WZGADO DE PRIMERA INSTANCú'. ,. mctros 50 centímetros, que forman án
DEL DISTRiTO DEL nosPICIO, DE \ gulo recto perpendicular con la ante-

MADRID rior, con terrenos de la· Sociedad Ven
tas y Construcciones Y. parcela de la
Sociedad H. MulIerco. TOllas ellas for
man un polígono irregular que encierra
una superficie, según el título; de 4.392
metros 79 decímetros cuadrados, pero
en el Registro figuran inscritos sola
mente 3.1ü2 metros 81 decímetros cua
drados.

Existen .en dicha flnca varias cons
trucciones destinadas a taller de mon~

tajes metálicos, con su correspondiente
maquinaria, hoy en número de cinco
instaladas en el inmueble.

El acto de la subasta tendrá lugur en
la Sala-audiencia de e:jte Juzga'do, sito
en el piso principal .de la casa número
1 de la calle del General· Castaños. de
esta Corte, el dia 26 de Julio próximo.
a las once de su mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Que la expresada finca 'sa
le a la 'Ven,la ea la ,cantidad de 250.00()
pesetas, no admitiéndose posturas que
sean inferiores al expres~tdo tipo, pu
diend<f haterse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Segunda. Que para tomar parte cn
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado, o en la Caja general de Depó
sitos; UDI,l cantidad, por lo mcnos, igual
al 10 por 100 del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercel"a. Que los títulos de propie
dad, sUJ;1<lidos por certificación del Re
gisfro <ie la Propiedad, se encu:mtron
de manifiesto en la Secretaria del feda
tario, donde podl"án examinarlos los li
citadores, quienes deberán confonnarse
con eHos, sin derecho a exigir ningunos
otros.

Cuarta. Que las cargas o graváme
nes anteriores y las l>referentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose qu~ el rematante los
acepta ~- queda subr.ogado en la rc-spon
sabilidarl de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del rúmate, con.;
Ciciún qlle deberán ac~ptar lo&1ici~ado-·

res en el acto de la suhasta, sin lo cual
no seran :ldlllitidas las proposicione&
que hiCieren..

Todo lo aue~ gnuncia pOi" medio deL

JUZGADO DE PRIMERA IN~nANCIA·

!JEL.. DISTRITO DEL HOSPICIO, DE
MADRID

El Sr. Juez de primera instancia in~
terino del distrIto del Hospicio. en au
to dictado en el día de hoy, y con ino
tivo de no haber cQncurrido a la :runta
general de acreedores D. Jaime Fcrnán.
dez Villafaena y D. Julio Gutiérrez Se·
gavia, socios colEctivos que constituyen
la Sociedad merc:mtil"Nue,,"as Cristale
rías Fernández Gutiez, se ha soarcseído·
el expediente de suspensión de pagos
promovido por dichos sC11ores, y en su
consecuencia se ha dejade sin efecto el
nombramiento de interventores que re·
cayó en D. Eugenio Narlmjo Sauatcr y
D. Alfredo Aleix l\l3.teo~Guerrero :r don
Eduardo del Campo, habiéndose acor
dado publicar dicho 'acuerdo por medio
del presente edicto, que se inserf."1ra en
la "Gaceta de Madrid" y·"Boletín Ofi
cial" de esta provincia; haden.do saber

, que los acreedores de dicha entidad
IICZGADO DE PRIMERA INST~~ClA \ quedan en libertad para ejercitar los

. •DEL FERROL derechos de que se crean asistidos en
Don Fernan9,o Herce Y\Yales, Juez de ¡la vía y forma nu~ estimen oporh!no.

lprimera instaqcia de la ciudad del Fe~ Dado en Ma~nf! a 27 de J~~l(J d.e
rrol y su parbdo. 1930.--El•.SecrcLarlO, P. S., EIIUho. Es-

, llago saber: Que eu el expediente de teb~n.-\l.sto ~llr:~O, el Ju('z de pnme
;suspensión de pagos promovido p~r'el ra mstancla, (Ilegible).
,Procurador D. Andrés Díaz González,
I en nombre del comerciante de esta pla-
:za D. Eduardo Reguera Fraga, he die
: '\do auto,co!1 re~~ 19 ~e Mayo último,
.cuya parte dl5pOSltl'Va dIce asi:
';"Su señoria, por ante mi, Secretario,
,dijo: Se dcclara en estado de suspen
:sión de pagc;>s· al comercian.te de esta En virtud de proYidencia dictada l'or
;plaza D. Eduardo Reguera Fraga, y en el Sr. Juez de primera insta."lcia del
,eStado de insolvencia provisional. lirni~ distrito del Hospicio, de esta Corte, e~
'táDdose su actuación gestora a que pon- los autos de juicio ejecutí~'o especial Sll
.ga en conocirilierito del interventor to- mario seguidos a instanda del Procu-
e das las o;1eraeiones que practique, dc~. rador D. Eduardo Morales Diaz, en
biendo éste velfJicardiariamente el ba- nombre de la Sociedad Anónima. de
\mce de la ¿fJL ' Ventas y Construcciones, contra la So-
. PubliqueseeI presente en el "'Boletin ciedad Construcciones Lucas.sobrc re

:Dficial" de la provinci.a y su parte dis. clamación de 150.000 pesetas de princi
tIOsitiya por edicto, ea el tablón de .pal, intereses legales y cas~!!>, 'se saca
¡nuncios de este Juzgado y "'Gaceta de a la venta en púhlicasubasta por 'prí
Madrid." mera vez, y en la cantidad de 250,000

, Se convoca \a Junta d~ acreedores pa- peset3s, la finca hipotecada, o sea:
·ra el dia 4, de Ju1i(), a las diedséis 7J 1 Uni parcela de terren.!> situaun en
,treinta. emnpli:éndose lo que dispone el Madrid, en la calle BataUadelSaindo.
.!ltimo llárrafo del artirolo 1~ de Ia'ley " sin lllÍmero. corre.'>UOndien\e • la .se,o.

SOCIEDAD JAR~O DE CONSTRUC
CIQNES MET,ALleAS (C•. A.)

Pago· de intereses.

Desde el día 1.0 de Juliopr6ld.mo se
,satisfará, conlra.cupóll número 7 de las
··.3ccbnes privilegiadas de esta SQ.ciedad,
,la párte de interés fijo correspondiente
'al actual semestre, a razón de 15,.')85
t>es~tas por acción, deducidos los im
puel'tos corl"cspondien.tes.
. El pago se ~fectuará en el Banco Es

pañol de Crédito, Alcalá, númerO 14, o
en 'las oficinas de la Sociedad, Méndez
:Alvaro. número 82.· (
1.J\{~drfd; 2f de-JlUliC) de 1930,-EI Se
~retario~el Consejo de Administración,
1'rancisco ·Perczagua.
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. ~OC(EDAD A.N.ONil'fU BE FERROCA-¡· v~e11te;- l'Udiendo ~os acreedores im-
. ,RRILES SÜRU-NAVARRA pugnar los créditos ¡ncluidos en la Jor-

, .' .• h .. - ' d F roa que' pt"e....icae.el articulo 11; cUán-.:
Arno.rti?aCl?<;1 .de o hgaclO!1es el erro-, 'dose a. 1Q's de esta plaza por cedula, y
earnl de So~~, 4.:y n¡edllJ por 100 de 1 a los que· re:>idan fuera lie ella. ,J)Ol'

mtere~ <milJl'l. . l·t· t'fi ... ;..' ·b; E~ el "o"teo celebrado el dí 25 del ,car ~. ~er 1 <;aua con acuse u~ 4".cc~ o;
.... ~ ,:'.., a. ,. pubhcandose esta convoc~t(t'la,;len la

.actual c;'¡ ~~.". ?ficmas ~e la. ExplolaClOn fo ro acordad J){)t' es1< r-eso';:ución·
del Fe¡·.·ocrrrrIl de· Sona. 'SItas en la es:. 1 r a . a . a re· ~ ,

: taci0~l !Ü~ ~c}l"ia', s~gún fué anunciado en . cump1a el. mten;?t9t ~~n..I?_ Il .sen!?
,la "Gaceta' de 1,ladrid" nÚInei-c. 165 -del 1 en el aryculo .!~, demeL <.~e cUII!pl~
;".l4,del corriente' han resultado amorti- mentqtlo ele~~rto qMe se ~c(}~d(} Ih-

'd . l 1. " .'. " di t brar. nara anota~l~n en el Reg~stro.~ler~za as ~s o.) u~ac:0!1~s con,:espon en es .(;iillilf de la: SOhCItud de SUSpeD.SlOn y
a los nume.ros' ~~2~. 39~, ~94, ~2,~' 1,.~~9. dése cuenta del estadQ de suspensión al

,1.186, 1~421. 1.n~~. 1.J1::>, 1./;.), 1."~I~, ~r. Preside:nt~ de la Cárn:'l.ra ae .Comel'
2.8?2. 2.908~ 2.9_. 3.001, 3.2~4, 3.253, cio, Navegación e Industria de esta ciu-
3.3::>9 y a.G~H. . . dad.. , .

Los.p~~eedores ae e~tas 19 obJ.¡gac1.o- , Así lo m:-lI1dó y firma el Sr. D. Fer-
¡ nes pod.pn :fectllar el conrade las ~. ¡;¡audo Herce y 'Vales, Juez de ·prímera
.m.~s a la¡pal .<500 pcsetas), ~~n deauc- instancia del partido, ~. day fe.-Fer~
lJ.lOn • de _os .Impuestos h.oy 'I.g~ntes,.a nando Heree y Vales. ARte mí Gr. Yi-
l)arhr del dIal." de Jullo ,proxuno.¿ en II stin '
l~') ofi~inas .de la Explotación. estable· aD~d()'~n El Ferrol .a 16 de Junio de
cldas.en S?na.. ,.. 1930.-EI Juez, Fernando Herce y Va-

El mter~~.c~saa partIr del dla en que les.-Ante mi Gr: Villaca~ín.
la obl!gaclOD es rec!1iliolsa!J!e. ,. X-26i4

Sona, '26· de Jumo de· .1930.-EI Se-
tretario del Consejo de Admin"istración,
Joaquin ·ig1:::~;ias. .

X~2G60
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,JUZGADO DE.!~IMlmA 1NS'fANClA \
. D,t; "ARRIA ;

•
JUZGADO DE PRIMERA ]NSTANCIA~

DE TARRAGONA

Don Enrique Mil' y Escala, Juez mu,¡'
nicipal Letrado de esta ciudad, en fU!
ciones del de primera instancia de cst .
partido, por ausencia del propietario e
comisión del servicio.

Hago saber: Que en este Juzgado, S
a instancia del Procurador D. Antonio
Elias, en 110mbre de los hermanos dOD
ErnHio, D. Pablo y D. José Puj01 Ma••
só, se sigue expediente de dedaraciÓl
de ausencia de D. Pedro Pujo! 2\1assÓj
hermano de aquéllo.s, en el que en pro
videncia de esta techa se ha dispuesto
publicar el presente, por el que se llama
al ausente D. Pedro Puiol Massó. y a
los que se crean con derccllo a la ad-;
ministración de sus bienes, si aquél no
se presenl.are; haciéndose constar que
los reclamantes son los eX})l"esados her
manos; previniendo a los que se crean
con mejor derecho, Cijle dellerán justifl~

earlo al comparecer ante este Juzgado,
en el término de dos meses,

Dado en Tarragona a 2 de Junio de
1930.-El Juez, Enriq!Je ~ljr. ---Por or
den de S. S., José Ferrimdiz.

X-2CGl

_ Don Eugenio Quiroga l\Iodá, Anoga- i

do y Secretario_del Juzgado de ptimera i
instáncia de Sarriá. I

Doy fe: Qu.,en los ~tulos que se tra
mitan en este Ju~gado sobre declal'ación I

de ausencia di ~tanuerBelloFeríHíndei,'
'-vecino que .há sido de vm:rr déf l\lont~
Ayuntamiento de Sarrja, a instancia de

.-su' espoka Leonor López iUelle, de la'
. misma vecindad, que soliclia la admi- r

, nistración de,los bienes del ausente alu-I
dido, se 'R3 dictado el proveído, cuya'
párte dispositiva dice así: 1

"Se declara la a.usencia en ignorado
Jl3radero de Manuel Bello f'ernández,'
con toda.s sus consecuenci;ls legales. Pu
blíquese esta declaración, llamando a la
vez a dicho ausente y a los que se crean
con dei:eeho a ia admin;stl-ación. de sug
bienes, por medio de edictos, con el in
tervalo de dos meses, en la "Gacela di
Madrid'! y "Boletín Oficial de Lugo" Y.
lug:a.r público de este Juzgado, y Juego
que transcurn'U scis meses de la publi
cación. del primero dése Cl]Cnta para
acordar lo que proceda acerca de la
a.dministración de los bienes.

Asi lo proveyó y 'firma el Sr. D. Cel
so Gallego Pcrnas, Juez de primera ins-',
tancia de este partido, en Sarria a 12
de Noviembre de 1927.-Doy fe, Celso
Gallego.-Ante mi, Licenci<\do Man~el

F. Villamil."
y para su inserción en la "Gaceta de

Madrid" expido la presente, que finno
en Sarria a 16 de Junio de 1930.-Eu
genio Quirogll.
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JUZGADO. DE PRIMERA IN,STANCL>\
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

PALMA DE MALLORCA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PRIEGO

Por el presente, que se expide en mé
ritos de lo aeordado en providencia del
día 22 del actual, dictada en la sección
cuarta del juicio universal de quiebra
de 'doña Ramona Verdaguer Tarrade
llas, que comercialmente usaba el nom
bre de Sucesores de J. Cuerda, indus
trial de esta plaza, se hace público que
se ha cO,ncedido a los acreedores el pla
zo de quince dias, para que presenten
a los Sindicos nombrados en dicho jui
cio universal, D. Miguel Pieras, D. Mi
.guel Nicolau y D. Juan Juan, del co
mercio de esta población, los titulos iu,s
tificativos de sus créditos, y asimismo
que el dia 2 de Julio próximo, y hora
de las diez y ~eis, en la Sala-audieRcia
de este Juzgado, calle San Miguel, 86,
ha sido designado para @e tenga lugar
la Junta de acreedores para el examen
y reconocimiento de créditos, a cuya
reunión se convoca a los acreedores eu
yo domicilio es ignorado; con el aper
cib5.miento de pararles el pjlriuicio que
en derecho hubiere lugar si no concu
rren.

Pahna de M:lilorca a 26 de Mayo de
1930.-El Juez, (ilegible) .-El Secreta-
rio, Gonzalo Fcrnández. .

X-24m

Por la presente, y en virtud de pro
videncia de esta fecha, dictada por el
Sr. Juez de primera instancia de este
partido, en lps autos de iuicio declara
tivo de mayor cuantía que se siguen en
esle Juzgado a instancia del Procurador
D. Ar:;enio Antonio Martinez Román,
en nombre y representación de .130 So
ciedad anónima La Unión Resinera Es
pañola, contra José Romero Expósito y
otros. vecinos de Carrascosa, sobre rei
vindicación de fincas y de'lolución de
frulos; se emplaza. de nuevo a Manuel
Pérez Poyalos-, vecino que rué del refe
rido Carrascosa y cuyo actual paradero
se ignora, y a los herederos de Santos
1\Iartinez López y Hermenegildo Fer~

nández, que son desconoeidos, a fin de 1
que en el ténnino improrrogable de

'Ga~e~ad<tMadri.d.-Núrrí.l80. 29 Junio "iV30 .'\I1exo únic:o.-.~ágiIl~"6971"\
presente, p'ara' conocin1icnto de; pú-I mo•.did;l~a ,en los ;¡úi9s de- jui~io uni~ ! cinco~'dia<; cOl:uparczéan en'· ~:rma ante!
bUco. ¿. • . vei'saI de qúiebra de D. Antonio Suárez !este Juzgado; per!ollánrlosc" eI\.los ex-'

Dadó. ep. Madrid a 26 de Junio de : RnbiOLvremovidos pOI; D. .Ttlsé :-'7aria : p~sados aUlos;' :DaJó-ave:rcil¡im1cnh> de
1930~-EI,SeCreiari!):P.·S.,·~lioEste- . Costilm' Pmat, ha señalado' el rna 8 de q.ue sLI'q con~p.:ITecelitle!! p<\r.?rá et p~r
ban.:-:Yisk> 'büeño,!lellt·JÜu' d0 primera JUDO ·pr$aimo,. fX las 0llce y',medf~ de juicio a'" qué, huhfera lugaI" 'en, detecho.
Instancia interína, (ilégible). sU lllañana, en la. Sála-audi6neia .de d?-' 'Priego (Cuenca) a' ;25 de Junio de'

'" X-26G2 ~lJo Juzgad€l Q.e t'a lln}"(.eJ'sida~~~sj,t? én ~ U3tJ.-El Sécretari€l iudicial, Benito Vi~ :
•. • l!l. calle del General' Castaoos,.:'llurncro 1, cente. '

. para la celebraeión de la pririJúa .fun- X-2iiGS
JUZGADO .D.E eRIlI-tERA. INS'JANOA . ta de acreedores.
DEL DISTRITO. D~ ~A LATINA, DE' 1 LO·!;Ule.se hace público P9I" el prc$en-

" MADRID te, paI:a: cen.Qcimiento de los acreedóres
del Wtefirado D. Á:ntonio Suárez Rubio,
euyvs noinbres- y domicilios' se desconó-'
een, a fiit de que puedan concmrir « la'
expresada Junta por si (J por meuio de
un tercero, legatmente apoderado para
ello, con presentación de los titulos iús
tificativós de sus créditos, sin cuyos .l'e
quisitos' no serán admitidos.

Madrid, 25 de Junio de 1930.-José
Méndez No\"oa.-Antc mi, Fermín Suá
rez- Jiménez.

En. virtud de provid'encia ilel Sr. Juez
de prlinel'a. iñstartcia ....del distrito de la
Latina, ae esta Corte, dictael.a en 24 del
actual en los autos"instados por el Ban
co Hipofecario de España contra don
Juan Izquierdg y Llorente, sobre rcsci
sión de ,préstamo y venta de finca hi
potecada 'en su garsnlia, se. a~uncia por
primera yez la venta en pública suba"sta
por la' suma d(;; 14.000 pesetas, fijada
para este objelo e~ la condición 11 de
la escrifura que sirve de base l1-l proce
dimienm, de la finca siguiente:

Una casa en el casco .de la villa de
Médina del Campe, calle de Gams.zo,
'número 40 antiguo y 36 moderno, de la
manzana cuatr~ ccmpuesta de planta
baja y alta, corral y otras dependen
cias, que ocupa. uoo. .superficie de 535
metros cuadrados, de los cuales 228 co
rresponden a la parte edificada y 307
al corral; y Jinda:por la derecha en
trmldo, con otra que en la actualidad
pertenece a D. Juan Izquierdo; por la
izquierda, con caSa y panera de los he
rederos de Eusebio Giraldo, y por la
espalda, con la" Ronda de Gracia, a la
que tiene salida accesoria.

El remate se verificará doble y simul
táneamente en este Juzgado yen el de
l\'Ie!lina del C¡llD.pO, el dia 4 de Agosto
próximo, alas doce; previniéndose que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de las expresa
das 14.000 pesetas; que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado Una eantidad en metálico igual
por lo menos al 10 por 100 de la que
sirve de tipo; que si se hiciesen dos pos
turas :iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes, y SÓlo ante
este "Juzgado; que la consignación del
precio del remate se verificad, a los'
odie. dill'S :siguientes al de la aprobación
del remate; ·que los titulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en la Secretaría de don
Juan Garcla Inés, donde radican los at.t.
tos; "Y que loo licitadores deberán con
formarse con ellos, sin qUe tengan de
~o a exigir nínb'UDOS otros, y que
las cargas y gravámenes anteriores, y
los preferentes. si los hubiere, al erédi
t!J del actor, continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante lo~
acep~ y queda sub!ogado en la respon
sabllidad de los IDlS1DOS, sin destinarse
a S11 extinción el precio del remat.e.

Madrid, 25 de JuniQ de t930.-EI Se
ei'etario, Francisco de P. Rives.-Visto
bueno, el Juez, (ilegible).
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
-DEL DISTRITO DE LA, UNIVERSI

DAD. DE MADRID
El Juzga'Bo de primera instancia del

distrito l;le la Universidad, 'de está Cor
~, por provide1!~iÜ~~30de Ma¡o ú~~-



,cia, sita en el Palacio de los Juzgad~~.

c:dle\del Generl)l Castañ(5s~'d'tmrrodeJ.
lérmino de cinco días. conjados .dé$'
:deel"'s.ig(&enle.al '1m 'qUé¡;;sWed.ícto
:fu~re inserto en .los peri@diC:os. oflct:l
"les,' conobjeCo de.recibírfé$'de'c~
ciitu.,y ofrecertés e:r 'su.mario, confdr
¡He determina eJ.,artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento CrIminal; bajo aper
¡Cihirnieltto: de ser ·declarado& incursoo
-de la multa de 5: a: 50 peseta&"con.qQ.e
se les conmina, sin· pe¡;jUido' di adop
tarse otras dderminaciones a fin de
.ohlágarJes . a ·efcclu.ar. dicha- comp.are
ceTl-cía. _..' . .......
·;Ma>d~id.a14·lleJunío, de 1..9:JO.~rA.
Seere.tiuio, FrilDCiSco Castro Artime.
,vj ·K": El Jtiez, D'il11Q.sC2.marero.

JO~6Slí';

Gaceta,de Madlrid:-Núm.l8C

JQ-6f168 .

29 Junio 1930~ -:-__~ ...o......;.__;""';;"'_

:Eil~-\'irtud. de' provideneirt;'d~J·se'ifor.
';fu-e"&de-' primer:.\: iIl'Sfa'nciae' instrtre
eión 'del distrito de la' Iriclu!H'f;'de~ .
COrte~ dietada; en .er' .di:!" de':hO}'''ell ~el

sl!ml.n:io' que se itrstroye por hurto 'di)
ef'"eetos. s~ -cita'a'Jas' person'as que'·se
creandueiías de 184'ht:biHas dé adoll
no de distintas clases' y usos 'de b'iSa
ferla,lf tijeras curradas y 're-et:ls' de'

'ci>:rugia. nueve pimas-, seis sOttIiás-'aC'á
ntllad~ y un 'esC'o'pl();todo ellO' ocupa:
de.' al proocesaoo', Antonio Domín'guez .
.GarridO' en SIl domicilio,eallé' de'Anto
nio ZozaYll, S. entresucl,o intmoi'. pa
ra quecompanzcan en' su Saia·audien:-

Madrid. 10 de Junio d~ 19:1O.-El·
-Secrefa:~io. Ju:an, León. -:...V:°·B.""(el:
.J"Jez, ::IHgnel Torres.

Descrlpcióa.

LINARES

.' Una escopeta fuego'éenU'al,.>C81iiwe
J2--'!.:Ilil~tr08o .con.· p'orta fusil., color '
~na.y cuatrogalli~ .
t1<, Daá&<, en, Linares- a 13 de Jlinio-dé 
D$O.~Eh·Secr..,ctario., ¡(ilegible)., -,.·El .
~,~quj¡n Pér~, Romero. -
:.¡ J~6667

r' Euvirtüd-de' ¡)rovídencia diet:lda en

C"dfu .'<le'hOY por,eI s.r.Juezd~'in,g,.
. mJión del distrito de: Buena'lTista~'de

Corte,- en e1:sumario seguidó ¡mr
1stafa~:hajo el núm.ero 7.63 de 1924.
'jontra.Ma:nue.t: Santiago'de"la; Vega-,se
~a sin efecto, la requisitori~:publil.
':.da en laGACE:l'ADE ..MADRln,:. en- su.
:número 82,-4e fccha 22· de Mano de
t1928¡· POI" haber· sido declarada, eJttin
'~ida la -acción para ejezutar la sen- .
"lencia 'WCtsd3 contra el mismo;

1\'G:teve gallinas'y un'gaHó~sie-te (fu
',nas bl1il.n.cas, una' del nn'S!OO' :col'or
.'J!}rr:p.intas blancas y.el; gaHo Manco.

, Dadven Li-nares a t3;:de JIl'niO de
~.30.~Er SecretariO', (Hegi!He).. --·EI
}üez, j'Qaquin Pérez Romero. .

JO-6"66{J,'"
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M01\TORO

~lOXTA!·;CIlEZ
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~IOTILLA- DEL, PALANCAR

Don Jos.&. Bhmes y Pérez~ Juez de
instrucción.,. del parti do de: l\rotilla del
Palancar. '

Por m,edio del presenle se llama, a
unta] José.l~ernández,queen los añO!
1921'y 1928. se hallaba en el pueblo de,
El Peral. (Cuencll) de A.iutiliar' eIl Ü.
Se.cretaña. del Ayuntamiento de diclio.
pueblo. N:. es hijo de· lIDa l\I..1.estra na
cional, que. en dichas fechas Se encon~

tr.aha. desempeñando tal cargo en alu.
dido. pueblo. a, fin de.. que. compa¡-ezcs·
ante.es1e Juz;:;ado de instrucción en al
término de diez días a fin de pI'estar
decla:ración., apercibido ql~{~, de no
hacerlo, le parftr.á el perju;::io a que
huhieri: lUgar; PU{$ .asi io t,:nao :lCQl'

I con las deL hallado, lo participen "
, e,it~! Juzgado' cuantos'datoS' tengun para

sn .identiflcación.·
Dado en- Mirimrla de Ebro a 1'4' de Ju

nio de 1930.~EI_J llez,..Enrique' Iglesias:
Por' su~ lTIllTIdato,. el St.'Cretario, Licen.
ciado José Inlmsta.

D'o'u José :Luzóu' Mt':ñnz, Juez· de inso
trucción de esta ciudad Y'su·'partido.

,Pordpresenteedicto se_cib. y lla.
!p.a., at pmradb Rafi'lel"Arroyo'O!1lTño.
quena tenido sU' úftimo' 'domiciliO en:
Tórre del' Campo; afin' de:que-d~ntr..
de..diez. dias; a contar desde' el'signieW'_

· te.al en qp;c aj.larezcn'iD5~to· el presen;,
, tete, cUl11p.arezta a1!teeste' Juzgado i':
· objeto-. ,de'qIlC' pnste .dech:trncrón: jur:t:

da. dCl i()rIi~1 ,que gane o désli" situ~
cióri económica, pues ·así 10 terrgo acoltli
dado en la: ejecutoria (fe! s.umario nt'i-'
mP.to 161'de 1"9'2'6'; sobre hurto:'

· Dado ,en Mo-ntoro a 16-. de Junio' d~
!930.-El, Secretario., M'aTI;IDo. López.
El Juez, JaséLuzgn~, ". . .

JO::-6741Don José M.éndez Novoa,.., Juez,'.de
wimera inst.ancill.,y de ii:lsmwción' del
;Qistrito ' de, la, Univer.sidadf.de. está
Cor,te; .. ' .' . ', ..'

Por el presente. cito, Uamo y empla4
.'lO ,a! Angel;Fernández Cancio, da trein
ta y ocho años, hijo de Tomás y Ul
piamr•. natural de SahagtÍni, provincia
-:le León, de estado soltero, y de profe~

sión vendedor" .domiciliado,últimamen
t¡¡:, en-ia,calle. de'L-avapi~ .número.49,
-para que en:, el térmir~ de'cincodias;
contaüos·,desde el, sig9.iente, al en, que
esta. requísil!>r.ia.se inserte ea. lll"-Ga-i
ceta de Madrid"., ,comparezca; en,¡-mi
Sala·audiencia;. sita en, el Pa1acie de
:los Juzgados, calle del: General Casta..
fioS, con el. objeto de noti&arle el
auto que le ha sido decretada'la pri
siOny llevar acabo és1a~ apercildU:o
que de UG verificarlo será,dedarado

En virtud deprovidenda:del'señor /. rebetde"y(le,para~á,..elq>eejuil;io a quE
Juez de primem''in5t3IIe1a\e..instoocción . hubier~ lugar..:.
dehlistritO"'de la Latina. de esta Corte, . Al mismo tiempo cruego~y,encargO a
di.::tada en el día de hoy, en el sumario todas',las-Al1':'orid.ad{:s ..y" Ol'deno.. a .los
que ~e instruye"por-Iesiones con el m"l- I Agentes de la Polioía~jud.iC:i31.proce~n
mero 262 de 1930. :mte la fe de D. Juan . 3; la. busca,· del expresado. ,pI:Occsado,
ffitrcÍa Inés; se'cil:\ aHesionado, Emilio CIl3-"aS' señfUl·· personalés.. SQI1;. estatuL'a
~ánchC't"' PeTeZ, de cincuenta y dos alta, pel<:hcas.t:siío,. o.jQS.. p.ardo~ nar~z .
~-;ios de' edad! hijo de Juan y.de Jeró~ regulal';, colar del rostromore:i:lO, y en
rl'ima, soltero, sin~-pI'()féSión. domicilia.. <::1 caso,dc,scr habido, lo.·pongan, a mi I
uoultimamente en el Catnino,:Vieio de aisposicióm,

"Villilverde, número' 2;'patio; para que Madrid,! 13. de, Juni6~ de_193!L--;-El Don Al{reD,o Ga,da·Teoorio Sanmi.
~mpa'iezca'en su Sala"-S.udiencia,<,sita JuC%; .José...... If.éndez.: N6Jloa¡,-Ei secre:-I suel, Juez de instruccióh' de' estepar-
eu'elPalacio delos-Juzgadosj,calle,del tári<r, (ilegih.Ju,)., - tídó.· .
6eneral'Castaños, ntrinero'1,dentr{).del JO-0687 Por el presente y en' méritos"deJ'su"
,~rrnin(J'de ',cinco días,· eontmloS' desde marióque en- es1c.Juz.~ado·se sigue,'Coll
d.'sigUiente aF erl'liue' cstcl'ooioto fuere MIRA~DA DE EBRO el'número 38; del añ'o actual contra
itrserto"én lQsperiódíooS" ofitiales1 con Ramón JiménezMoHna'porel dlilito de
objeto d~ recibirle declárnción y ser Don- Enrique IgIésias Górnez, Juez liurto dé cahuIlerJas, secitayemplm:lt'
ttconocido por los !l!édicos forenses. d{', instrucción, de.. Mü:anda. de Ehr'o.·y a 'tlnos gibn:os que: en~ la' mrche- del 1'2
lJa-jó apercibimiento de' ser' declarado • su ,partidÓl.. . ...,.' y' 13 de 1fayo último durmieron' en
i~curso'-de-'lft'calta de'~oo'~ ~ p~~~ 1 Hago .saber: _Q'~c con el' núID~ro 41' unióridd procesndc; la'primera: D'Oche
tas, con'que-'se'lcconnuna, srn·1JerJm.;. cel CQl'Tlente' alJp.mstru}'j),.snmal'lo por ¡. a unas:cinco legt:lasd~ GiJarcñ:J,¡ en el

~ ero de"ado:p.tarse otras dete~nacioHes apa:-iciól1... ~e ". u!1-- cn~fU'ai, que, ~loba. silio)IiunndoLosVcneros, y' la segt!n:.
..::dinde obligarle a efe~tuar dlcliaconr"" w~:hdose[' ldentiftcadi)"encontrauo fl:o~ di!. dos: o tres leguas al Saliente de
ft<n"ccencia: " . .. . t..1nd9 en.·l:is .. aguall del".do lThyas,. de 1 Qt:rint'ana,cuand'o' iban a la feria -dE:

.:MMria' a 13' de' Jim.io,ue1930:-El este- t~rm1no-municipa1;;'en. el' punto Hínojosa, y a otro gitano~ Uiunado' An.
Secrelario~Franc:iscode'P: Rives.'--Vis- denGmÜlado,"Las Pasader2S~';sobrc las 1 tonio,de buena' estatura; :-ecid. more-
tp lnIeno :el'Juez (Hegible)·:., !r.eee. hO.ras. del.: ,día. de.. '!!fJ.y,e.r. "'. l' no, sin-bigote; que' vestia chuquetn: da
.' J().t....6684 , . Se'trata,de..un homb¡;,~;de.1.710.me. pana lisa, 1,ant<llcin' de--verano; nIpar

úos -delcslatura. O;9L.l'U.liú:o&.. di. peri~ gatas. y gorra )"qtre-el'dh·3lf-d'e :Mayo
lll.euo·torácico,: fuerte,. Y"hien. consti, I último, en la feria' de Almadén, dej6
tuido" afeitadO., pelo, ,n,efU;O.Co-r.tad.o, ce· \ una, mula. en poder del procesado, ig.,

"'EÍlvipt~d de providcneia del señor. j<ls...al p;elo. y.bien poJjla.(Ill~,JUa!1osCOill norándose el domic;H'o y'paradero (le
JUez de primcra:instancia.C' :iiIsttucción u.ii:as~r~ao~ada.Si;en ili:dcx:ec:ha."_cou.ca- I todo~; paraqne .en eUérn1iho dé-oehn,
del distrito. Ue la Latina, de' esUl Corte; llosidádes"lig~ras..en.la .rili de.. los tres djás cOThpare;¡;c-:m~rr'este Jrrzgado con'
dictad:i en el dia de hoy, en el sumario ú.U.imosdedos" y' en.., l.3.~palina de, la objeto' üep-cm:ar declaraeiórr,apercio.

.que se inst~epor sllS.1r.aeción;a doña mano.otra-liien.. formad:i;.como.'dcl,ma. bidb que, de na'V'erifl'c:arlo; les.pnraf'li.
Agueda Garda l\t'arcbamaló con el nú- n~jobabitua1.de una.,li~ramienta;. el.pcrjuieio' a :FJehal"3. lugar.
mero 3ú2:.de1930, lWte.}a fe de D. Juan . FiüIeció.. a., consceue.ucia. de. asfl.xia n-adoen-l\!ontárrchez',a 1& de·Jb.hitr;
Gá,rcia..JnéS, se cita a Graciana Casti~ por sumersióI1,'-Ycsci...mue..~editri~.se~ ; de 1930.-P: S: O:; Ndo}fÓ'·Lo:l3no.
iteio.Eiliva,t,de diez l- oclioañOs.con gún el dictllmen de autopsia, de un pla- : El Juez, Alfredo Garda-Tenorio.
aoníiéiUú.eniJa calle de. lo~ TtesP.ecesj za mayor de cinco días y rnclwr de JO"c66S8
nWuef9:,3;"'p:i¡io,. j)ajo, p1l.r-+que.' compa- quince, con otros datos del sumnrio, ~e
:r~!cU.;.su ,Sala-auihen.ma;¡ sIta: eneI' supol'ie que debió ~rrer lugar el dia 7
p.al,aci'ó.',de los Juzgadós,. callé del. G&.- de, ~os. COrrientes. .'
ne.al".;CB.stañós,. número. l~'~dCIlli'o del Vestía. ttajE~ de Iltn:ill!t;gris con:: m-.
fé.Í'rnmo,de.'cinco· ellas. contados desde y;a.s .másclat"as; mbtl-hro'.;.cttlzoncillrr
e.l' si,W¡eRte.a1' en que;-este edlcto fúe.. bla.néod'e.pui!.to.,'ca'inísij:'·a:: ra':tas; ,cil~
r:e insertO. en los" periódicos. oficiales, ce1in.es. lleg;o~ a1p!l:rga,tz,-BlWicas;, y
wn, ó:6jeto. de recibirle,déclaración, t.ow~>su ropa_ aunq\lc.lntJd'erta..¡mtece.
bajo apcrCihiraientO. del. articuló. 486 completamenté nueva~ ,IaWaba- 'moque..
dé la laY,', de, EnjuiCiamiento .. crimiD,ál ro ·bJanc(),-,ron inicialés;UIfbllleteró d'e
de adoptal"SC, otras determinaciones, a piel'ma.rr6n 'con 50 pesetas, un p3drón
fin de-.obligarla. a eiectu~: diCba com;: d~ cédulas: pet]sana.l~, ~lil. blanco, un
parecc~. . '. . ~lemplar de:"La Libertad", una guía
. -Madrid a7de,Junio,del.9S0r-ELSé- I ~ ferrocacril.,Ull,.corlaplumas_conca~
~;retlU'io.Francüco de> P. Rhes.-ViSto I c;b~s delPasf:a imitand~- nltcar con di-
liueno: el Juez¡ {il~ilile). . . hU~OSI ~orma.ndo, c~os,azul~- ver-

J{l;.-668St. des"roJQ.S y, amarillOs...,20.pese-tas· en.
. - mouedas"dc duro,. una, moneda de, cu";

MADRID:-UNIVERSIDAD' proniquel y75 céntimos, enmonEldas
da cinco y dos,lillleteide téJ:cera clá!iC.;
uno de-Castejón:,a,~oñO,y .. otro, de
LCgroño:,a,~;que.se suponen.ex~
pedidos.,-deI:6.' al. 7de los. corrienteS.
, Apare\lta tener unos treinta y ci:ilco

años ,de.edrül; y, carece. de, toda seña
p;l.'rticul3r düerendal, iííliCamente se
ha.observa.dO-la falta··en ,st:tdentadw:.a,
~e- eId.a.ql;¡er.se.conserva es.sana y, de
.wentes,.jgp.ales",del incW.vo-lateral' iz~
quier.a.o:,$llperior•. los. dos, prezn0lar.es
del-mismo ,lad\>. ;y.eLsegundo: lllQlar.; en
el ládo. dereclio, fáltan, tan:iliién, los. dos
p,remol8.nes superiores. y. en.lb. mandi~
bula,¡inferior el segundo molal*'izquier
do, el dli!r.echo y los dos molares. ten
cel'O YI'W:;¡,rto.

LG,que. se_bace público :1. medio. del
presente, a fin de.,que. ,cuanta.... perso-I
nas,.A.utoridades l) sus. Ascntes-·tengan .
('.onocimieuto de la. desap<u:icóo' de al·
gún, individuo cuya», señas. ,coincidan
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J0-6665

? ALMAS-~VEGUETA

PUERTO DE SANTA MARIA

El ;¡cñOJl JHe~ de inslrucción ue1
distrito de Tr:iána, de eSta Cinda.l ~
su: PaI:~d.o, ~n· resolución· de -~sta le..
eh:>, dIctada en el rame de· res~onsa"
bilirlad per1ional co·¡:respoIid¡'ei:~)e a lá
cilUsa numero -80 Ele 1930, por robo(
ha ·flispllesto llamar, por la ·.!Jresente,.
a FranCisco Roqríguez Batista (a)l
"Zapatilla", de quilnce años de eda~
solter8, betunero, hijo de Tomás ~

Antoni~, que se.. encuentra· ausente en:
fgnorad8 paradero, a fin de que den..
tro del térrnLtO de diez dias, conhl(lo~
desde el siSuÍente al de 'la puhlica..
ción de esta· cédula en el Boletin Oti..
citllZ-'de· ·esta provincia y G.-tCETA oE
~:L\DlIIJ;), cornpareGerá" ante este Juzga.. ,.
do, en concepto de procesado. Al pro"
pio tiempo se ruega y encarga a tod:.lS
las Auioriclades y Agentes de la llliSo<

ma se dignen ponerlo a ·disposi.:ióDl
de este Juzgado, procediendo a sU
cap.tura. haciéndose constar qne pol'l
h menor edad de dicho reo DO puede
decretarse su prisión.

y pará que tenga lugar lo acordado. o

se expide el presente en Las Palmas:
a 13 de Junio de 1930.-El Juez ~dQ
instrucción, F. Nestares.-El Secre.-o
tario, P. H.,.JesÚs Gutiérre:r..

J0-6664

Por la presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor JueZ:
de instrucción de este distrito de la:
Veglfcta, en el sumario número 77 drJ
este -año, por el delito de hurlQ, S(j
cita a un individuo de la tripulación:
de un buque de. guerra de naclonali..
dad chilena, que estuvo anclado ell
este puerto en los días 10 y 11 'del
mes de Mayo de este msmo afio, lJ
que estuvo en distintos sitios -de esta:
ciudad acompañ:::do de D. Manuel
Macias Aguilar, odontólogo, y otrO$
amigos, al objeto de que comparezca
ante la Sala-audiencia de esta ,capitals
sita en la calle Doctor Chil, númerQ
1, dentro '-1 término Ide diez días,
que comenzarán a contarse desde la
presente en la GACETA DE MAnlUD,. a
fin de que preste declaración; aper
cibiéndO'e que, de '110 comparecer, le:
parará el perjuicio a .que hubiere lu~
gal'.

y para su inSErción en la G.... Ch'T<\:
DE MADRID. a los efeet~ de la citación
del individuo de rellfrencíl4 expido:
la. presente en Las Palmas a 12 de.
Junio de 1930.-E! Secretari9 (ilegi
ble).

D. José Morejón Castro, Juez ·de ins-·
trucción de esta ciudad de Puerlo de
Santa María y su partido.

Por el presente edicto se cita a un
to.l "Montaraz", de unos cuarenta años
de edad, dedicado a la venta de lIul
ces y aguardientes por el término mu
nicipal '<le esta ciudad y al parecer.
vecino de El Portal, partido judicial
de Jerez de la Frnntera, a .fInde que
en el término de i1ui~t<? d.í;:. compa~
rc?-ca ante este Juzgildo de in:;trnc-..

JO-6745

JO-6746

Reseña.

OLl\'.&.'\ZA

PALMAS-TRlANA

Burro capón, rucio oscuro, de sie·te años, recién herrado de las manos,
con una lesión de hormiguero en la ,
palma del casco de la roa,no derecha.

Dado en Olivenza a 13 de Junio de
1930.-El Juez, Antonio Lena.-El Se
cretario, José DJaz.

El señor Juez de instrucción del
distrito de Tr.iana, de esta ciudad y
su partido, en resolución de esta fe
cha, dictada en el ramo de responsa
bilidad personal correspondiente a la
causa número 76 de 1930, por robo,
ha dispuesto llamar, por la presente,
a Francisco Rodriguez Batista (a)
"Zapatilla". de quince años de e>dad,
soltero, betunero, hijo de Tomás y
Antonia, que se encuentra ausente en
.ignorado pat'a:dcro, a 'fin de que den
tro del té~mino de diez días, contados
desde el siguiente al de la p.ublica.
ció:O,de esta cédula en eI Boletin Ofi·
cial t(}e esta provincia y GACETA DE:
MAn~lD, comparecerá ante este Juzga
do, en concepto de procesado. Al pro
pio tiempo se ruega y encarga a todas
las Autoridades y Agentes de la mi¡'i
roa se dignen ponerlo a ·disposición
de este Juzgado, procediendo a su
captura, haciéndose constar que por
la menor edad de dicho reo no puede
decretarse su prisión.

y para que tengn hlgar lo acor.lado,
se ex.p'ide, el presente en Las Palmas
a 13 de Junio de 193Q.-El Juez d.e

D. Antonio Lena López, Juez de {ns.
trucción se esta ciudad de Olivcnza y
su partido.

Por el presente ruego a todas las 1

Autoridades civiles y m~litares e in·
tereso de los Agentes de la Policia ju
dkial procedan a la busca y re:;cate
de la caballería que después se rese·
ña, que desapareció o fué stlstraida
la noche del 2 al 3 del actual, pel'te·
neciente a Vicente Chavc5 Coriano,
cuya caballería, en u:lión de ofras, eS'
taba pastando~n 12 dehesa "Travie
sa", término municipal de VilIanueva
del Fresno, cuyo semoviente será
puesto a dis.posición de este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
poder se encuentre, sí no acreditan
su legitima adquisición; pues así lo
tengo acordado en el sumario que ~e.

instruye en este Juzgado con el nu·
mero 29 del corriente año, sobre

. hurto_

:AIDRCIA-C:\~DRAL

MURCIA-SA.t~ JUAN

Don Ma¡iane Sándlllz-Olmo y Espi
nosa, Juez qe ·instrucción ~el ttistrito
¡fe· la Catedral, de esta capltal.

Por el prflsGnte edicto se hace saber
a ros A'<entes de Policía· y demáS'" An
toridad~s de la Nación que ha sido
¡}"ténido en Madrid, eJlcontrá~]dose
preso en la. Celular d~ la. roislpa, el
procesa·do rehelde Vicente Ramos :\pa.
,icio, de veintidós años, soltero, I~r·

~alero, natural y vecino de CasteUon
de la Plana, y, por. tanto, se dejan sin
~fecto las requisilorias que llaman~o
'&1 mismo se publicaron en el Boletm
'(Jficial de Castellón, número 88, de fe·
~a 26 de Julio de 1928, en el Boletín
t;jicial de esta provincia de Murcia,
:tAÍmero 168~ de fe.cha 21 del mismo
'~s y año, y en la GAcETA DE )L\DRlD,
11Úmero 230, de fecha 17 de Agosto si·
~iente.

Así lo tengo acordado ~n "irtud de
10 mandado en providencIa de esta fe
:ha, dictada en la causa número 148
del año 1928, sobre tentativa de esta·
fa contra Vicente Ramos Aparicio.

~luI"cia a 14 de. Junio de 1930.-El
iecretario, Manuel Navarro Grima.-El
ruez, Mariano Sánchez-Olmo.
.. JO-66&9

oado en :pr.~idenCi2". de. hoy,fl'ldada fcel de .E;ste parli'l0 para n~tif'lcarle el t. ins~nleción. F... Nest~;¡;:s_-El Secreo
en SUIlYJ.I:i. que inswlY,Q ten ·el m'¡· :lale 'de ~u.p~qce.samiente,.,d!c!Bd:o.iln ~t~rlQ, v. M.• Jesus Gotlerrez.. <>
mero 35 Ufl año actúaP.sobre fa1seda~ cf su~a~le ~umer(l..39 ~ek'rtlno a<;tuaI, I .. JO-'56...
~. d()ctllnenkJ.. . re~láirle .declaracl?~ iTIoag9.tona y. .

Pado en Mótilla tIel P.alancar a- 14 . se..""ti.~d..do ;t;, p~f!a.gn. _
·de .lunio de-""W39.-EF §ecret-ario. (ile·· Al .ffilS1nO .tiempo se hace saber a

....j}:)~e) .-El ,l1,Ie:l1' José' Blanes. dicho proc.esa:do c~pare.z~a en e~te
l:> , .10-67~2 .Jugado, dentro df'l ~~rIT.III_no .de dl~Z

días, a Iros efectos 1D~c,adcis;. baJO
.apercibimiento :de·~e ,si no ?ompare-'
ce será d'ee1arado.en I'ebeldl~.

Dado en' Navanermosa a 17 de Ju
. nio' de 193G-.-El Juez, ~icolás Nom
'bela.-El Sectetario sustituto, Maxi·

mine. Reus_ .

D. Cruz :\faria Caballero Hernán.
lez, Juez de instrucción d-el distrito
le San Juan, de esta capital.

P()r la presente requisitoria se bao
ee saber; Que habiendo sido detenido
en el ~día de ayer el procesado Miguel
Sánchez Gómez, se dejan sin efecto,
por la presente. las requisitorias pu
blieadas en la GACETA DE MADRID del
día 5 del actual con el número 5.344
p.ara su. busca y ea.ptura y Bole1fn Ofi
~iQ,l de esta provincia, fecha 30 de
Mayo último, por virtud del sumario
Instnúdo en este Juzgado con el nú
J,llero 73 del corriente año, sobre
~obo•
. Dado en Murcla a 16 de Junio ·de
1930.-El Juez, Cruz Maria Caballero.
il Secretario, Adolfo Paseó.
. JO-1J743

NAVAHERMOSA

D. Nicolás Nombela GaIlal1do. Juez
.de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades, tanto viciles como mili
lares, procedan a la busca y captura
"de un tal Manolo, de unos cuarenta y
rres años de edad, cuyos apellidos :;e
~"gnoraD, -de estatura más bien alta,
!'egular de carnes, que viste chaqueta
nuy oscura, pantalón algo más claro,
~odo de paño, con bilbafun y alparga

.:as blüncas. qu~ se dedica a la venta
lml>ulante de objetos de guarnicione-
;a, ignorándose su domicilio y actual
!1:l.T:Hlero;, :r cnso de ser habido, lo

. t.:ond:-án a m: d¡!il~Oslción en la c:ír-

..



..

JO-675i

Po: la presente se cita a B'~rnarde·
IZC'::Jrai Calzada, con dom~ilio en ):;
calle Alcázares, 12, y que tenía~ est:-"
blccimíento de muebki en la c ... :;t
Adriano, 1·5, procesndo en sumaria
por estafa, número 198 de 1930, parr
que en el término d..-: diez días, con
t~dos desde el siguiente al en que ll<
presente aparezca inserta en la GACE'
TA DE MADRID, comparezca ante estlJ
Juzgado de instrucción del distrita
de la Magdalena, Secret.:ría ¡Q,el· Li·
cenciado D. Antonio TéUe7 Nieto, pa·
ra responder de los cargos que con·
tra el mismo re~tan en dicho suma~

rio; apercibido, "si no lo verifica, dl"
serdec1arado rebelde.

Al propio tiem·po ruego y eneargli
a todas las AutorJdadcs, tanto civile~

como ,militares y Agentes de toda!f
cl3Ses 'Ge la Policia judicial. que tnn
pronto tenga,o conocimiento del pa·
radero de dicho procesado procedan
a su captura, y con las seguridades
convenientes lo trasladen e ín;'l'cS"CIl
en 'fa cárcel ·de esta capital,· a di"1)0
sición de este Juzgado, por virtud de~

indic.ado sumario.
Dado ~n Sevilla a 17 de Junio de.

1930.-El Juez -de i:nstrucción (ilegi·
ble).

JO-6755

SEVILLA-SALVADOR

D. "Mariano Luján y Vicen. Ma~s

trado. Juez de 'instrucción del distl'i
to de San Salvador, -d-e esta ciudad.

En virtud de la ,presente se cita. lla
ma y empla7.a por término de die~

días, que empczarim a contarse desd,
la publicación de esta ¡'cquisitoria el'"
la GACETA DE .MADRID, sin perjuicio d~·

su inserción en el Boletín Oficial de.
esta- provincia, al proce=-oJ do Luis De}..
gado Mendoza, natUl'al de Alcalá d~
los Gazules (Cádíz), hijo de Lorenzo)
de Ma'f'Ía, vecino de Sevilla en callr
de San Miguel, númcJ'o 13, de ocupa
ción indusirial, de estado casado y ck
treinta y nueve años de edad, par.
que se presente en este Juzgado, ca~l.
Almirante Apodaca, Palacio de Justi
cia. y Secretaria -de D. Domingo Jost
Rodríguez Gallego, a contestar Joa:
targos que le resultan en sumarie-.
que se sigue, por estafa, con el núine
ro 90 ,de 1930; apercibido de que, si
no]g v...e.ritlta. será ~cl.u·a.9Q rebe.1.!le.

JO-6751

Electos Sllslraldos.

SA:'i;TA CRUZ DE TE~ERIFE

Un- jamón serrano de cuatro kilos.
Tres kilo~'de chori;¡:os.
Seis kilos de salchichón.

·Una docena de haevos:
Diez" pesetas en calaerilla .
San Roque, 17 de JuniE! de 1930.-EI

Ju.ez de instrucción. Martíi1 Rodríguez.
El Secretario judicial. Juan López Za
fra.

En virtud de lo di!';pu~st{) por el
señol' Juez de instrucción de· este par
lido en el S\lmar.io. número 107 de
1930 que se sigue por aband0'no de
la menor Juana Mederos· Alvarez, se
o~ece el procedimiento y acciones ci
viles que pudieran cOlTesponderJ.e, a
tenor del artículo lQ9 de la ley de
Enjuiciamiimto criminal, al ilad-re de
dcha- menor, José ::\iederos, ausente
en Cuba desde h:we unos trece años.

Santa Cruz de Tenerife, 7 de Junio
de 193~ ..

JO-6693

SEO DE yRGEL

SEVILLA-MAGDALENA.

Por la presente se cita a Alberto
iFernándcz-Palilcios Barrau, con domi
dlio en Teoid<lsío, 85 y 87, procesado
",n 5um3.rio por estafa, número 168 de
1930, para que en el término de diez .
días, contados desde el siguiente al
en gl1e la presente aparezca íq.serta

D_ Hilarío dc la Figuera Audrcs,
Juez .de instrucción del partido.
- Por la presente requisitoria se cita,

··llama y\emplaza a Antonio Secases
Isla, solter(), de cuarenta y un años
de edad, labrador, hijo de Fra.ncisco y
María, natural y vecinO. de .Bellón, co
mo comprendido en el número 2.· -del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
míento crinünal. para que en término
de diez dias se persone en este Juz
gado, a fin ¡de ingresar en la cárcel
del partido, en méritos de lo a~orda

do en el sumario número 3-48 de 1930,
sobre robo; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, será declar3do
rebelde, parándole el perjuicio a que
haya lugar· con arreglo a la ley.

Al propio tiempo, en nombre de

I
S. l\I. el Rey (q. D. g.), exhorio y re·
quiero a todos los Jueces, Autorida
des y Agentes de la Policía judicial

, ,. en 'Cuyo territorio pueda eIi<:ontrarse,
procedan .3 ·su busca, captura y con· .
ducción a la cárcel de este partido.

Dado en Seo .de Urgel a 12 de Jd'
nio de 1930.-El Juez, Hilario de la
-Figuera.-P. M. de S. S. (ilegible).

JO-6753

Reseiia.

PUIGCERDA.

JO-6734

Dos pa,"as negras y dos pollo.': blan
cos.

Dado en La Rambla a 4 de Junio de
1930.-Ei Jm~z, Benito Gálvez.-EI Se
Cl'cra¡'¡o, Ricardo Aguilar.

·SAN ~OQUE

Don Martin Rodriguez Suárcz, Juez
de instrucción -del partido.

1)01' ·eLprescnte, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agéntes de
la PüEl'Ía jlHiieb¡ i)l'(,~:::dana la bust~a

Don Joaquín Serrano· Rodríguez,
Jnez de instrucción del partido de
Pnigc~rdá. I

Por el p¡'csentc,y en .irtud de. su-
mario número 28 de este año, que s~

Figue en el mismo, :>ohre hallazgo del I
. cadáver de un desconoCido el día 6 del
actual en sguás del río Ter,. sili9 So,. .
ITal de Terradeltas, del ténnino "muni
cil?sl de. Parroquia de Hipoll, donde
quedó retenido por un tronco y mim;
bres, el cual aparenta unos cuarenta
2ños de edaq, bajo, müreno, y hacía
tres o 9uatro días que era arrastrado
por la corriente, halláLdose desnudo, y
con diversas lesiones. cuyo fotogriifia
obra en autos;. se cita a los que rcsul- 1
ten ser parient~s del mismo y a cuan
tas pcrs()n::l.s puedan identificar dic.ho j'
cadá.ver para que comparezcan ante
este Juzgado, en el término de diez
días, a fin de recibirles declaracíón y
ofr~e, el procedimiento a aquéllos; I
apercibidos de pararles el perjuicio a
que l!:lbicre. lugar en ·dcredlO si no. 1
comparecen. .

Dado en Puigcerdá a 10 de .lunio de
lS30.-EI hez, JoaqUín Serrrono.-El J'

Secretario, :Miguel Serrano..
JO-6691

RA~IBLA (LA)

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de ins
trucción de La Rambla.

Por el· presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las Autoridades de la
nación procedan por medio de sus
Agentes a la busca y rescate de las
gyes de corral que al final se reseñan,
de la propicdad de D. Fernando Cade·
nas Rodríguez, vecino de Córdoba, 'sus
traidas el. día 29 del pa.sado :Mayo de
1a finca de Canillas, del término· de
Santaella, bs que, caso de ser habidas,
serfuI" remitidas y puestas adisposíción
de este J\i1Zgado, así como la captura y
conducción a la Prisión del partido,
como detenido, del autor O autpres del
hecho y de las personas en cuyo po
der se encuen tren si no acreditnn su
legítima adquisición.

..
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UGlJAR

ReSClfu de los semolJienles~

, D:el1~ eas9da oo--acr.edUar su. legítima
: pertenencia,: pu.es~ así lo tengo acorda
: 6.o'ea'elSlJma~io que instruyo por tal

moti"o¡. nú~ro 23 del corrient:c' ~i1o.

t.e Una yegua· de nüilveaños. ala
· Z'án' tostado, cordón co;;ridG hasta
: ollar:es, bebe con el inferior., calz~da
, de la w.anó y pie derechó, de 1,54 de

alzada, propiedad de· Mimucl G3rcia
: Pérez. ._
: 2.~ ü na potra dc tres años; capa

c&stmio oscma,.na~ga illq..¡ie~da m;ieial
F,. 3,. de ~lzada 1,38, ~r propied.ad.de
CaJixtoMartin Díaz,
. 3.0 Yegua de seis ~iíos. casta5a- 05·

enri, nalga izquierda le!ra F.~" 9, de al-
· zada 1,42,propiedad, de José {;arda y

Garcia...
; . 4.DUna bu'rra de cineo añGS, rucia.

anta· der-eeh.a letra F, .3. alzada· l',W.
· prop.i:edad de. Ruperto González Vicen
-te; y:.

5~~ Burra de cieco años,· alzada 1,23,
· casmiía~ anea.. izquierda let~~, F, 3, pro·
; piedaa de- Isaac Gareiá IH-a2;. .

Darlo en, Torreláguna' a: 116-. de Junw.
:le lW{J.-E1· Juez, Jaime N~e:z-..-El

Secretario, Antonio Luqu.e.
, .. J0-6{)91

J0-6694

T0hOSA

TARRAGONA.

p'wánOOlei los perjuicios a, que hay.a
fUgar,;

Al pl'U})iO tiempo e%hollto Y·J;equiero
a tod~ lasA'Ilioridades, taato. civiles
CQmo.> mBitares. para que- pr&cedatt. a
la busca. eaptura y depósito· en, f-a cár-

·eel de esta ciudad, a dis~iol1 de
este Juzgado, de dicho. pt,ocesa,do, .
PUe!i enhaccrlo así ad'l1l'inisb;arán
JOstieia.;..iiJlIl1e me obligo en casos aná~
l~s. ..

Dado! en Sevilla a 14 de Junio de
¡ t93lh--:-El J.uez, .Mariano Luján.~E1

:Se~l'io~Lieenciado Domingo J.. Ro
'«í~z;.

}~!:gusto F'igueredo AlYar~, @; dieZ'
y siete años, soltero, iomaIero,·~

¡. r~l d'e Qtlin'tas de San' Bnrtjjll)rn~;ht~

, jo de Manuel }- Ana; J'-Qsé' C08ta Ber~
· ges; de veinticinco años,SGltero, j01'.

nalero, natural de Rapola du'eoll; m·
lo de 1vla.nrrel y Marta; Fr.anci~ ~r~
tí'Il. Martinos, de ·diez y mte\,:ea:iios> jo¡r•.
naleTo, soltero,natural' de Rgpola<

· du'Coa, hijo ¡de Domingo' y GuülernN:
lIla; .fuaqufn Comejo !;ajes, óe "\feintii.
trés años', sQlfero, jorn:dero, natural:.

i de Rapola du'Coa, hijo de Julio e Isa
i be!, y Antonio·l\fg.n.ueIPernadas Grc
· gorio, de treinta y siete años. casado,
¡ jórtialero, natu'ral de Qurot.as di:: San

Bartolomé, hijo de Frandsco y A¡:p:rs
tina, todos ellos de nacionalidad' por
tuguesa. y cuyo actrn&paradero se ig-

- D~ EnrlqueMir- y: Escala, Juez. !Du~ : nora,. para qlle" ~e eonstimyau en pri
llicipal de esta ciudad, accidenÚlI de sión en la cárcelide este pnrti-do, por

· lnstl!Ucción>. de la misma y su partido. . haberse- asi acnrdadoen la causa que
Por la presente requisitoria se cita. se' les sigue por' falsificadón; -bajo

llama y empbza, al procesado José . apercibimiento de que, én otro' caso"
ClImas Corruelo, ¡de unos treinta años : ser'án declarados rebeldes. .
i(k ('.dad, delgádo; mecánico y de ig- .o\.simismo requiero a las Autorida
norado,pat.adero, para que dentro, del des.tantb civiles comom:il:ital'les y 01'·
término- de diez días, a partir desde deno a los AlJentes de la Policía judi~

la inserdón de la pr.esente en la- GA.~ cia! procedan a la buseá yeaptura
CETA- DE' 1lbti>RID y Boletíu Oficial: de I de' dichos' individuos. poniégidolos R·
estaq)rov.incia, c(;mparezea ante. este mi diSposición en la. cárcel -de este'
JU%gado, a fin de notificarlE!- el. auto , partido.; .•
tie procesamiento c()otr.a el mismo Dado· en '}:olosa a 16 d~ Junio de:
-dictado con el número !)l) del año ae- l' 19S0~-El .. Juez. José .A.zdíe.-De SJ,l
tual, por'hurto de una motocicleta, y : orden:; P. R., Licen-ciado José na
ser constituido en prisión, .provisi& Veigtain. . Púr la p'·r""'en:te."~d·.·'~ ", ~. en .cumpU~
.tnaI:; ape:rcibiendole que, de no' hacer~ J.()-5696 "'" "'" W .. J

'Jo, será. declarado rehelde. . miento de auto diCtado por el señtir
Al. propio .tiempo Rrego ye enearg<l TORO . Juez de instru(:ción de esta ciudn.d" y

a, todas, las Autorirlad.i:ls; tilut{}ciW1es su partido con esta fecha, en el SUrtía":
'Como-militares y PoYieía judicial de Don Allolfo 'Suárez Mantcola, Juez rio número 25. del pas~d.o añó, sobre-
la ~ación. procedan a-la busca y cap-- . <le instrucción de esta ciudad ~. m par- r;obo, se Cita al testigo JUu:!1'-Burgos
tun de: dicho pr~cesadQ" po.niénd~ tido. - Ruiz, vecino úl't'ímament~ de l\T'ál:lga y.
:le; de SC1':habido, a disposición d~ es.' Por el preMmfu" se hace sabcr: Que Colmenar, de la misrrt9: prov-incii:t, de
te Juzgado en la cál"eel del partido. ' por providencia de este dia, dictada en trcinta y cínc.o a cuarenta. años de

. Dado en.; Tarragona. a-13 dé Junio- la ejecutoria de la causa número 5 del ; edad, dc rcgularestatlara, más bien
:cie·193,(t.----El J'eez-, Enrique Mir...........Por año último. sobre disparo de arma de grueso, con narba cerrada, con a<;pec~
1mbBitrlción¡.Baliasar ~rón. fuego y tenencia de ai"tllas, se ha acOr- 1 to de arriero•.C~~ último :;tctual ~-

. JO--M95. dado expedir el presente para:. su ín~.1 radero y demas Clrcun5tanClas $e 19·
serción en- la "Gaceta ik Madtid.. de- , n?ran. para que en el ;érmin.o, !le elle%"
iaudo sin efectG la 'requisit.oria 1.8í.3'.1 dí....as cqmpaDC:I..'.•~a-. ante. es~e!:~ li~r.a de
que, con fecha. 11 de Marzo, se publicó' . l~~ doce, ~ obJ,eto dC.recill!.flc decl~;-.

D. Jesús Azcúe Zavalanchi~ JUe1 ea . la. "'Gaeeta" referida, en la'qu2 se 1 CJ~:m en d.ich9 sU~'U"lo.;baJO 3percibl~
~:rnmieÍ'pál,Letrado, en táncicnes, -del de:cr:etaba la: prisión del penado, Ruflno· 1D;1ento qIiC:.~. no compar:.ec~r 1~ para~
-demst11Tlectón por ausencia de pro- DualJiménez paJ1acumplir un :mesiie ra el perJ,Ulf''':'Ú' que· hubIere lugar en
píetario, en uso de licencia. priVación de libertad. de conformidad: derecho. '-. .

Pbr medio de la presente se llama - ron 10 preceptuado en el párrafo! .se-' Ugí~ar,,1,8 ~c Junio de l~Z{};.,.,...Er.Se~
''8. los procesados FranciscóMéndez gundo del artic.~o: 1,00 del Código, pe- cr,:tano IDtenno, B. .Pcr.aIla., ,. r: .
,PernadaS; ~de.. veintikés a.ños~ casado, 1 na1,. cuYareqllmtorm queda anwada, JO-v7;,)!
Jornalero, natural 'de Rapola du'Coa, 1 por aplicación al .peD'ádo mencionado
hijo de Jose y María; Mtmnel Que-I" de los beneficios del Real decréto de'
;rneiso; ltúa,de diez y siete' años. na· ílldulto de 14 deA>bril ú:1titno. . ..' .
tural dI'! Rspola..du'COa, S0112l'o. hij~ Dado eJ1 ToDO a 1~ c:ic.f.tE:iod-e: 1"9&0. Don Evaristo Pique!" ArnU.. Mag.is,.
·de José!- y Maria, Jornalero-; MSnncl VI· 1 Er Juez,. Adolfo Sllftrez.-P. S. M:..,· el . trado, Juez de instrocció:r del distl'it..().
rra Nomh~i de veinüséisañ08, casa· ¡ Secretado judicial (i1eg;iblel~' '. de Serranos. de Valencia.
d'" jornalero. natural de: Quintas de I JQ-tigOO POT el presente, y en méritoS de ]0.

.San Bartoiomé, hijo de José' Y'lbría;' acordado en el sumario' que. instntYo¡
Juan :i\{ijjfm¡¡ Jorge. de, veintitr.ésl aúos, TORRELA,.(iUNA con el númcro 350 dé 1929' sobre esta-

:casado, j"ornalerQ, natural de Bmdala,. . fa, se clla y llama ,¡f A-Mifo Fabre Cris~

:hiJo de-'Sebastián y de. Mana; Jtian Don Jaime Núñcz Rodríg'..lCZ Ju~ de tol. de tl'einta y siete años, q'..lC habita-
'-MarUnezMéDldez, de cinenenta y ella- iaslrneción de T-ol!rela¡;una y su: par· ha en Valencia, calle -de· &m. Ramón.
;tto'sños¡casado, jornaler.Q, natural de tido..'28, y luego en ~íadrid; y Antonia Tes
:Rapc¡la du'Coa, mjo de José Y' Ale- Por virtud: del presente, ruego y en·, tor de. Ville~ "fue r~e. en ~d:rid,
jandrina; .~t(¡nio José Mayos María, cargo a tooa clase de Autoridades, tUn- •cal1e de la Pal'., nlfinero· 7; para qI:le'"
:de díez:y siete afios, soJ.tero~ jornale- 10 civiles como molitares )" Agent€s de dentro del término de ocilo.elias com
,ro. natll'ralde Quíntas de San Bln'told· la Policfa judicial. la busca: y rescate parezcan ·ante el expresado Jazgado de
,Ipé, hijo de Antonio e Isabel; Vicente de los semovientes que seguidamente Serranos para ampliar sus rcspectivas
JJamot Pernández, de V<eintidós' años, se reseiiaI"lUl, que fueren robados el día dec1araciGnes; apercibiéndoles que de
·easad~ Jornalero. natura! de Rapola 1~ de 'M-ayo del corriente.aio a. varios, •no hacerlo les parara el perjuicio a
::oo.~a. hijo de. Joaquin' y lI1u-fa; "\IeeÍlJos de El V~lIó~ en este partido" que. hubiere lugar en derecllo.
'Fl"allcisco Anto.nioPereira Silva,'liIe jndiciaI.en. la dehesa de- dicho pueblo" Dado en Val~neia a 17 de J\t.JlÍ$ dt
::vei..!l'.titrés. añ.os, .soltero! jornEra, lJ&o.' '1 7" e&S.G de-ser hahidos~~"1 pue'i>tos $' lQSo.-El }oez, Ev.aristo Piqlier.-EI
tarar de QlJiutas ileSa!! Bartol~é, . mi tfisposición en' este Jnzgado en Seeret1uOO,Adolf~Sirvent.
hijo deM'3Duely ~in8-: Joaq&iU umÓG:,oo'b¡s P.trsb~ qne:les acomp:k-- . J().-6763
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D. Antonio· Prados Vigar. Juez: mti
nicipal ,de esta villá.

Ep·. virtud del presente se hace sw
ber: Que en<:ontrándose V~{;3nw l(
plab8de: Secretario stlplent~ de est(
Juzgado municipal, se l1lluneia a co$
curso de traslado, por término dot.
treinta dlas, a contar desde la publi.
cación,de este edicto en la GACETA Df'
:MADRID. durante cuyo termino pQldrá~

los aspirantes presentar sus solidtu<
d.es ante -el señor Juez de primer~

instancia del distrito.
Asimismo se· hace saber que estt

localidad consta de 4.Hl5 habitantcr
de hecho y 4.039 de derecho, .

Dado en Alhaurín de la Torre ()rá~
laga) a 13 de Junio de 193~.---FA Juez.
Antonio PI"a-dos.-Eí Secretario, Me¡;
clÚ:lr Ortiz.

ARBOLEAS

JUZIGAOOS l-:UNI~ALES

J0-6738

D, ,Pablo López Pérez,. Ju.ez muni
cipal de la, villa de Ar])o.leas~ 'Partid<'
judieial de- Haércal~Over.a. provinci(',
de Álmeria. .

. Hago sa])er: Q&e. par renun~n,det
que, fuéSecretario· en propiedild dt'
este Juzgad.o,D. Vít:ente .siméne~ Sáll<".
che%, se. halla vacante ·:licha pll1Z~
que habrá de.proyeersea eooClirsO dI::
tras!ación., como dispone el Real de-
creto de 29 de NoYiembre y Real or'
den de 9 de Diciembre, de 1920 y de.
más disposiciones suplementaria, de
biendo los aspirantes presentar s~

soJicItOOesr dE!bidamente' cumplimen
tadas, dentro. del plaro de tmntE"
~a. <:::ml1aT'desde la' pnblietl.c:ióa d!

. este 'tnumciO' en la GA'CE'l"i\. DE·M..\~
Y Bolctln()fimal. de W'ta; proYitte~"
aRkel stñol' Juez deprirnera i~JÍf
cil del partido de Iftrérca¡':{)vet<8.

Se hace constar que el número d~
habitantes de esta población es d(
3.020 de hecho y 3.332 de derecho. 1:
que dicha plaza sólo tiene asignadO(
los'derechos de Arancel.

Lo que se anuncia para conoc1
miento de los interesados.

ArlJolea·s, 17 de Junio de 1930.-g:
Juez, Pablo López.-P. S. M., .el SEr::
crei:!rio suplente, José A. Bernabé.

JO-6770

BARGE

ALHAURIN' l}E LA' TORRE

D. Juan D. González Pérez. Juez m1J<.
.. 1fictíl91·~--~flí villa.
" Hag\1 ~: Que habiendo slde
declarado desierto el concurso d.
traslado para la provisión de la pla:'
za de Secretario suplente en propie~

dad, de este Juzgado municipal," k
cual ha de prOVeerse en eoncurso ne:
bre, con arreglo a lo dispuesto en ..
Real decreto de 29 de Noviembre ot
1920 Y -demás disposiciones 'eomp1eo,
mentarias. se anuncia su provW~

p.or medio del presente edicto, p~
que los aspirantes puedan presentar
sus solicitudes con los documentoi
~e exige el artículo 13 del Reg~

mento de 10 de Abril de 1871, ant{
este Juzgado Ulunicipal, en el plaz4:
de quince dias. siguientes al en Q'Il6
.iIIJ)~~ t!L.ur-m. t,J;lJA (d._c;K'SA ,08J0-6268

VlLEALPANDO

Don Evaristo Conejo .Carric:ijo"Jua
munictpaL;::y. errcaI:gadt> del: de instruc
ción,de 'esta villa 'de VilIálpando, por
licencia, dél propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instru:re ex~~diente .gubernativo para
reclusión definitiva -en un manicomio
de Seba:stiánMartíDe:¡; Her-ee. natural y
:vecino de esta viPa, ,de cuan~ta,y seis
años 'de edad, de estado viudo. én la.
que se- acordó emplazar por medio de
la pr~te a los parieniesdel,presun~
to demente j)al'a~ en' tér¡nino de· uu
me~ manifiesten ante este Juzgado si
se oponen o·no a la reclusi6n pr~ten-

.did'a.. '.. '
Dado en Vmalpan~ a 18·c!eJtmio

de .1930.-:-ELJaez" Evarisio 'Conejo.--
Heraclio Alo1!"ó;·· '

J~7S1

,H:lgo saber; Que en esle Ju.tgado se
presta cmnlllimiento a IDla. carta ardeD
de la Saperiorid&d. dimanante del su
litado instruid*) en· el :roismo, bajo el
núInero "1(}j de 199...a.'Súbre cormpdóa
de, menores. contra. Isabel Pérez Ro
driguez; hija de Alfonso y de Maria,
de etla:renta ycua'traaiii>s de edad, na
tural de Chilluevar y vecina de Vilkt
llUeva d~l Arzobispo, y en la que be
me.ndado se cite' a aludida· peDada, a
fin de que comparezca ~nte la Audi:en
cia provincial de Jaén, dentro de los
diez día,s, después de la publicación de
este edicto en los periódicos oficiales,
a los efectos del articulo 7.0 de la ley
ck condena condicional; apercibida que

-de no' acndita esta' tercera: citadón
quedará sin, efecto la aplicación de la
ley de condena' condicional; .' .'

D:tdoen ViUaear'riUo i: 16 'de Junio
de' 1930.,--"EI Jtle1.,J6a:qnfn €orencia-y
Serrano.-P. S; M., dSecretarío. Juan
Delgado.' . . ,

.J0-6756

Reseña tf~ las ci:zlititlerías.

VALENCIA. 00 ReANTARA

DoitMiguel:Grlio 'Baides,.Juezde ins
tnICción' de: b: :villd' de: Val~a de Al
dJ¡tál'u y su·~l'tido.

Por: el p:resente.·. ruego y encargo a
tod~' las Autoridades' y.ordeno a los
:Agentes de 'hlPóliéia juweia.l :procedan
a la busr-...a.Y' rescate ~.e las caballerías
~.despuésse dirán.. sustraídas dE: las
'filIe3S "QuimO, de las- Yegnasr> Y "za
IdOranos", térnlioo, :mmlieipal d~ esta
:villa, el día 28 del actual; poniendo ta
~;s.emovien~~, caso de ser' habiOOs, a
dispOOieión'de'este Jm:g.ado colllaper
sona;, o· pers...<mas en cuyo poder se en
~uielJ.tFen Si HO justifican legítima ad
quisición, conforme a lo acordado en
el sumario que- instruyo ,con el número
34 de los del corriente uño.

Briil bUrra dé',quIDceriOS', medio os
~;¡ aliada 1,23, bociblamJa~ barriga,.
~Ta~, dúS1n'na'res negros: .enlas'pUn
lBs' de ~.5·lil'itas; tiene'" la pnn:ta .dei rabo -
tbrcido_ ' .. .
", Ufl'lJt!,tl':t c!e'cineo'tmos; casttrfm ela
):O, bil'rriga fl'16nC'a; peqaeño. <k~
do de ~m:f mano. ,. '

Una hurra rucia, aizada siete cuartas
y tres'dedos:;de nueve-aiíos;, .

Las dos primeTa'ScabaJlerlas son~
1Jiedayfde SiWestre Bernal Rom-án, y 1a.
~reera .de-.~ Zoil() Marmel BóM)rqere-s..
~s'yedÍn'OO dec estaviUa.; ,
, Dado en'Va~ia"deAlcántara a: 31
(le: IíEyo <le 1931.J..:......El Juez; Miguel' Gri:"
lo.--El Sccl.'etario (ilegible).
.' . ~G-6551

. ~cn J0aquín Corencia y Serrano.
;Juez. de instrucción de este partido, en
funCIones.. ,

VILLAc:AnRItI:.O

Don Grnés -Parra .TiÍnénez. he:: de
instrucción., fie;~ste partidQ. ..
'. H'a'go. saber':. Que· en éste' Juzgado.,.
Con el número 82 delaiio actual. se" ins
truy~,sumario por hurto de una mula
de em.co años, ra7;a española. alzada un
metro 31 centímetros, pelos blancos 'en
la crin, hÍerro "Previsora Hispalense"
iIlnca izquierda. propiedad de Santiago

• Mercado' Lisalde; y un mulo de diez;
liños. capa negra. alzada m§.<; de la Don Luis del Castillo Biver, Juez rou~
marca, hielTO de "La Mu.pdial" en ,pa- nicipal de esta ciudad, en funciones de
leta derecha, propiedad de Daniel del Juez de instrucción de la misma y su
Collado Alcázar; cuyo hecho se realizó partido. por licencia del propietario.
in noche del 7 al 8 del mes actual del' Por el presente, y en virtud de lo
sitio Suerlecillas. término de Montizón, acordado en el sumario qlie instruyo
;en el que he acordado llamar a los con el número 8 de este año sobre
autores del hecho. a fin de que compa- muerte de Francisco Doménech Borrell
rczC3ii. ante este JU2gado dentro del pOI" caida del tren ascendente número
término de diez días para ser oídos, y 701. llamado "el Sevillano". a su p:.'lSO
II la ~'ez interesar de todas.1a.sAutol'i-. entre lasesblciones de Santa Magdale
dades y de sus Agentes ladet.enc.:i6n. de ;' nii:"éJe.' Pillpirrne"Pé~I)ta:;· tSl1Í'lfti<f
tos mismos, asi como de las personas ~ .<!~ aquella poblaci6n; ehfíir13:dé~
~n ~lo'O poder se encuentren las caba- zo últim/)o se cita a D. Enrique Bel
lierias hurtadas si no acreditan su le- trán, proveedor como sastre de la Como
iJitima 2,dquisición, poniendo unos y pañía del Norte" cuyo actual domicilio
lDtras o. 8..isposición de este Juzgado. se ignora. y a cuantas personas viaja-

y con el :fin de que lo acordado ten- ron en el indicado tren a su paso entre
~a lugar. se expide el presente.. dichas estaciones el día expresado, J

Dado en Villacarrillo a 14 de Ju.nio que puedan dar razón del hecho deae 1930"':-EI Juez, Giués Parra.-Por su autos, para que en el término de diez
mandato, el Secretario (ilegible). días comparezcan ante este Juzgado de

, J0-6652 instrucción a fin de recibirles declara
ción. bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo l~s parará el perjuicio a que
hubiere lugar. '

Dado 'en Vf.naroz a 16 de Junio de
1930.-El Jnez. Luis del Castillo.-El
Secretario (ilegj,ble).
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CASABElt.\$TA

.Don Bartolomé Ruiz Miranda, Juez
lllunicipal suplente en funcion~s de
esta villa.

Hago saber: Que encontr.wdose va
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado municipal. poI:
renuncia del que la desempeñaba. se
anuncia a concurso ¡de traslado, por
término de treinta días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto el
presente t,n el Boletin Oficial de la
provincia, para que los aspirantes que

En providencia de hoy'be acol"d~do:
.citar. por medio de la "Gaceta de Ma-'
drid", al denunciado Estanis40 An
guiano Mririllo, de treinta y ochó años.
Cdsado~ natural de Fuenmayor, viajan- Don Eenito González Prieto. Juez
te de la casa de'dulces de la Viuda de municipal de e~ta vílla'de Cebreros.
Julián Arróniz, de Logroño, para.que t Por el presente hago -saber: 'Que ~,
comparezca en este Juzgado el día 5 halla vacante la .plaza de Secretanu
del próximo Julio, y hora de ls.s doce, suplente de este Juzgado rnunicip~
a la celebración del- iuicie de faltas.., que-debe~reveerseconforme a lo~
que se le sigue por estafa, al no haber puesto en el Real decreto de 20 idciJ
satisfecho el hospedaje de tres días Noviembre y Real orden -de 9 de Di"!'
que estuvo en el Hotel de la Vasconga- ciembre de 1920, en relación con Id
da, de esta ciudad. precepfuádo en el Reglamento' de lel

Burgos, 9de Junio de 1930.-El Juez de Atiril de 1871. ,
(ilegible),--El Secretario (ilegible). ' Los aspirantes dirigirán sus instan:-

JO-6773 cias y documentación al Juzgado d~
instruc-ción del partido, ¡dentro del
plazo de treinta dias siguientes al de
la publicación de este anuncio en el

. Boletín Oficial de esta provincia Jt
GACETA DE MADRID pa-ra acreditar suS;
derechos.

A los efectos de la provisión ~
hace constar que la poblacIón de he
cho es de 4.600 habitantes y que ~
nómbi"alio no tendrá mlis emolumen..
toS·· que los derechos de arancel en:
los. asuntos en que intervenga.

Dade en Cebreros a 21 de Mayo de
1930.-S. H... Isidoro Hernández.-EI
Juez, Benito Gom::Urz. '

JO-6i74'

D. AdeHno SerraPÉi"eZ, Juez muni
zipal de BeniCh.embla, pro\'inc1a de _"'-ti
c.::l:lle.

H¡lgO saber: Que. no habiéndose pre
sentado aspiran\.(:s ,a la- plaza de Secre
tario sapIente de este Juzgado, en vir
tud de orden de 13 Superioridad, se
anuncia nuevameníea concurso libre,
en la fo-nna que establece la ley or
gimica del Poder- judicial y Reglamento
de 10 de .Abril de 1871, para que den
tro del plazo de qUL'lCe días, a contar
desde la inserción de este edicto en la
"Gaceta de Mad.id" y "Boletín Oficial"
de la provincia, los aspirantes a dichos
e3rgos puedan presentar sus solicitudes
documentadas en este Juzgado.

Se hace constar que este término mUa
nicipal consta de 817 habitantes. y sólo
se percibe los derechos de arancel.

Benichembla a 16 de Junio de 1930.
El Juez municipal, Adelino Serra. '
" JO-6772

~h,j):nD y BQletln OficiRl de la prCl-¡Noviembre tie ~92(), pe:r plazo de, p:eiB- se crean con .der~éll&: J>uedan. sOncf..
,i_Cia.· til' din~ eD la "Gaceta de MadtJ.d" y larla, remítiemdo, á¡. efeclo(su"s,.ins-.

Hac~endf) constar' que. esta Seereta- "noleUn Oficial" de' esta pÍ'ffiincia il~ tinuiias' -dócnnidp.tad3s, -al ,señ6r .Juez
.....d" es d-e tcree!'"!\tt3tegorU. s~~lin la "Valenda, d~b-ien!fo J>resen~a¡;. las ,s~li- tie primera' in&tant!ia: c!~ ~tc"-pai1:id~
leg!a, t~"~~era. "de la~ Real_orden. de 9ldtu~s en 'el"'~uzgado .le primera ins~ de "t'o)men.il.:rj 'y se" I¡::ice C6Dstar. qua
R.e D.l-cv~mbre. ~e"' dJ...chl)~no, ,.x.c¡ue el tanela tlc Albalda. ". "estaS"e~t~rIa~es iIl~ te!-~!ta ~ate~rfa
tern]ll~o rnumcrpaI, c~nbene_.una po- El cen~o._lle esUi pobb9JOn es dey qTi~ el ~~~mo mll.Dlelpa:'J; E~nlieJ!ll}
bJadon de f.l~4: .habitantes de, hecho .S.398 l~bltantes de 1reche, y a.391 de . una peh"laclell d~, 3.8:[~ habItantes t4e
'! ~n~ de derecho_ . ., ld"-erechE>. ' . ' ." 'hech!J y3:82~ '.de...s.eJ;~cl!(J.

:Carge, 11 de Junio ee 1930.-EI !' Dado en Benigáttim ti. 12 de ¡uBio- de. Le/qué se-'haee púbi1éo para. gene.
.Juez, Juan D. 6onzález.-El Setreta- ,1930.-:-E~ Juez, Vicente P2stor.....:....El Se- ral c6nocÍmiento.,de Jos Secretarigs eD
rio, José Alttrcó.n. • cretario suplente, )lanuel Diego. eíercFS'ié Q.ue deseen tomar parte en:

JO-C653 J0-6771 este -eolfcurso;, '
.CasapermS\la, .1.2. de Junio de '1930..
El Seéreta1"io interino, Enrique. M. AQ,
chfi'ell;'"'-El .Tll~Z, B'3.rtolomé Ruiz. :~

" ' JO-6720 ~

, Don Vicente Pastor Monzó, Juez mu
Dicipal deBenigánim.

Hago saber: Que hallándose desem
peñada por elmplente la plaza de Se·

'cretario en pl'GI>iedad de este Juzgado,
le anuncia a eoncurso de trasheión,"D arreglo al Real decreta de 29 de

-
: .: '~., '. ~ ~

aDiuD.-!~ -de Divac!weyra" (S. A.l.-Pm;eode Salll'leente, 20;
,,'

• ...... " '.-',:," ,"1'


